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MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y MEDIO RURAL Y MARINO
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

NOTA - ANUNCIO
REF.: 2009-EXT-1489 Y OTROS

Con fecha 11 de marzo de 2011, la Confederación Hidrográfica del Ebro ha dictado resoluciones declarando la extinción del
derecho al uso privativo de las aguas por interrupción permanente de la explotación durante más de tres años consecutivos, de
los aprovechamientos de aguas cuyos datos se relacionan a continuación:

Expediente Nº inscripción Titular Cauce Municipio Destino
Libro Aprovechamientos Aguas

2009-EXT-1489 2008-RC-2602 26792 Leandro Aragón Río Linares San Pedro Manrique Fuerza Motriz

2009-EXT-1494 2008-RC-2604 26791 Florentino Martínez Río Linares San Pedro Manrique Fuerza Motriz

2009-EXT-1496 2008-RC-2592 26793 Marcos Las Heras y Juan Las Heras Marqués Río Linares San Pedro Manrique Fuerza Motriz

2009-EXT-1498 2008-RC-2606 26790 Pueblos de Villarijo y Peñazcurna Río Linares San Pedro Manrique Riego

2009-EXT-1503 2008-RC-2610 26789 Eulogio Giménez León Río Linares San Pedro Manrique Fuerza Motriz y Riego

2009-EXT-1509 2008-RC-2650 26787 Marcos Las Heras y Juan Las Heras Marqués Río Linares San Pedro Manrique Fuerza Motriz y Riego

2009-EXT-1512 2008-RC-2651 26788 Juan Las Heras Marqués Río Linares San Pedro Manrique Riego

No consta servidumbre alguna relacionada con dichos aprovechamientos.

En dichas resoluciones, se ordena la cancelación de los correspondientes asientos registrales.

Lo que se hace público a efectos de notificación a los titulares del derecho o sus familiares o dueños actuales, que intentada la
notificación personal no se ha podido practicar o cuyo domicilio no resulta conocido, señalando que contra las referidas resolucio-
nes, que agotan la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante esta Confederación, o recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia competente.

Los plazos de interposición de ambos recursos serán, respectivamente, de un mes y dos meses a contar desde el día si-
guiente a la publicación de esta notificación en el Boletín Oficial de la Provincia, quedando de manifiesto el expediente en la
Confederación Hidrográfica del Ebro, Pº Sagasta 26-28, Zaragoza, en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 11 de marzo de 2011.– El Comisario de Aguas, P.D. El Comisario Adjunto, Manuel Secanella Ibáñez. 1057
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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

NOTA - ANUNCIO
REF: 2010-O-1591

Santiago Lallana García ha solicitado la autorización cu-
yos datos y circunstancias se indican a continuación:

CIRCUNSTANCIAS: Instalación de vallado en parcela si-
tuada en zona de policía, aguas abajo del puente de la A-1502.

Solicitante: Santiago Lallana García

Objeto: Cerramiento de Parcela

Cauce: Río Manubles, Barranco Innominado

Paraje: Parcela 232 Polígono 1

Municipio: Ciria (Soria)
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TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SORIA
El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General

de la Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), a los sujetos respon-
sables del pago de deudas comprendidas en la relación de do-
cumentos que se acompaña y epigrafiados de acuerdo con el
Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran inscri-
tos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o re-
husado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de
cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les hace
saber que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.3 de la
Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-
94), según la redacción dada al mismo por el artículo 5.6 de la
Ley 52/2003, de disposiciones específicas en materia de Seguri-
dad Sorial (B.O.E. 11-12-03), en los plazos indicados a continua-
ción desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Ad-
ministración correspondiente de la Seguridad Social, que han
ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo
2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin y con presentación de docu-
mentos), 9 (Reclamación acumulada de deuda) y 10 (Reclama-
ción de deuda por derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde
aquélla hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil
posterior, en su caso.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes,
desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados me-
diante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4 (Reclama-
ciones de duda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros re-
cursos) y 8 (Reclamaciones por prestaciones indebidas), en
aplicación de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General
de la Seguridad Social y 55.2, 66 y 74 del Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social (R.D. 1415/2004 de 11
de junio, B.O.E. 25-06-04), los sujetos responsables podrán
acreditar que han ingresado la deuda reclamada hasta el últi-
mo día hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene de que, en caso de no obrar así, se iniciará el
procedimiento de apremio, mediante la emisión de la provi-
dencia de apremio, con aplicación de los recargos previstos en
el artículo 27 de la mencionada Ley y en el artículo 10 de di-
cho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a su publicación, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante la Administración correspon-
diente: transcurridos tres meses desde su interposición si no
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Lo que se hace público para general conocimiento y pa-
ra que quienes se consideren perjudicados por esta petición
puedan presentar por escrito sus reclamaciones ante la Confe-
deración Hidrográfica del Ebro, durante el plazo de 25 días há-
biles, contados a partir de la fecha de publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a cuyo efecto el
expediente y la documentación técnica estarán de manifiesto
en la Confederación Hidrográfica del Ebro, P° de Sagasta 26-
28, Zaragoza, en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 30 de marzo de 2011.– El Comisario de Aguas,
P.D. El Comisario Adjunto, Manuel Secanella Ibáñez. 1080

MINISTERIO DE TRABAJO
E INMIGRACIÓN

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SORIA
RESOLUCIÓN sobre suspensión de prestaciones.

Por esta Dirección Provincial se ha procedido a dictar re-
solución de suspensión de prestaciones de los interesados que
se relacionan y por los hechos/motivos que se citan. Se ha in-
tentado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, advirtién-
doles que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de
la Ley de Procedimiento Laboral, aprobada por el Real Decreto
Legislativo 2/95, de 7 de abril (B.O.E. nº 86, de 11 de abril), dis-
pone de 30 días desde la publicación de este edicto para inter-
poner ante este Organismo, a través de su Oficina de Prestacio-
nes, la preceptiva Reclamación Previa a la vía jurisdiccional.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
los expedientes reseñados, estarán de manifiesto por el men-
cionado plazo de 30 días en la Dirección Provincial del Servi-
cio Publico de Empleo Estatal.

Soria, 5 de abril de 2011.– El Director Provincial, José María Bahón Sanz. 1061



De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y

61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-

co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-

ministrativo Común (B.O.E. del 27), según la redacción dada

por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica

la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (B.O.E. del 31)
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De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (B.O.E. del 27), según la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y
la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose inten-
tado la notificación al interesado o su representante por dos ve-
ces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputa-
bles a la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de ma-
nifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pen-
dientes de notificar los actos cuyo interesado, número de expe-
diente y procedimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasi-
vos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus repre-

sentantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante
los órganos responsables de su tramitación en esta Dirección
Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguien-
te a la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de
la Provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los
mencionados actos y constancia de de tal conocimiento, en ho-
rario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la
localidad. En el Anexo I se detalla el domicilio y localidad de
cada unidad asignada a dichos actos administrativos, así como
su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no com-
parecer en el citado plazo, la notificación se entenderá produ-
cida a todos los efectos legales desde el día siguiente al venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

ha sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 25 de
noviembre de Régimen Jurídico de la Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-

92), que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo
que se garantice el importe de la deuda reclamada conforme a
lo dispuesto en el artículo 46 del citado Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social.

Soria, 5 de abril de 2011.– La Jefa de Sección, Mª Ángeles Arauzo García. 1058

RELACIÓN QUE SE CITA

Nº Remesa: 42 00 1 11 000004

ANEXO I

Soria, 5 de abril de 2011.– El Director Provincial, Jesús Orte Bermúdez. 1059



de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y ha-
biéndose intentado la notificación al interesado o su represen-
tante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por
causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad
Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que
se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesa-
do, número de expediente y procedimiento se especifican en
relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasi-
vos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus repre-
sentantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante
los órganos responsables de su tramitación en esta Dirección

Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguien-
te a la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de
la Provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los
mencionados actos y constancia de de tal conocimiento, en ho-
rario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la
localidad. En el Anexo I se detalla el domicilio y localidad de
cada unidad asignada a dichos actos administrativos, así como
su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no com-
parecer en el citado plazo, la notificación se entenderá produ-
cida a todos los efectos legales desde el día siguiente al venci-
miento del plazo señalado para comparecer.
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RELACIÓN QUE SE CITA

Nº Remesa: 42 00 1 11 000005



ANEXO I

URE: 42 01

Domicilio: Cl. Venerable Carbantes, 1 Bj.

Localidad: 42003 Soria

Teléfono: 975 227640

Fax: 975 227618

Soria, 4 de abril de 2011.– El Recaudador Ejecutivo, Ale-

jandro Vega Ruiz. 1060
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE SORIA

PRUEBAS selectivas para la provisión, mediante personal
laboral fijo, de varios puestos de Trabajador Social en
Centros de Acción Social y Servicios Sociales de la Di-
putación Provincial de Soria, en el marco del proceso
de consolidación de empleo temporal (B.O.P. núm 104,
de 13 de septiembre de 2010)

El Tribunal de Selección del proceso selectivo convoca-
do, en sesión celebrada el cinco de abril de 2011, ACORDÓ:

PRIMERO.- Eximir de la fase de oposición, con la valo-
ración de APTO, en aplicación de lo dispuesto en la Base 7.2 de
la convocatoria, a los siguientes aspirantes:

1. ÁLVAREZ RODRÍGUEZ, MARTA

2. ANDRÉS POZA, BLANCA OLGA

3. ANTOLIN CASASOLA, SUSANA

4. ARRIBAS MARTÍN, EDUARDO

5. BOILLOS GARCIA, CARMEN RUTH

6. CALVO MIRANDA, Mª MANUELA

7. CASADO JIMÉNEZ, INMACULADA

8. CASTILLO ANTÓN, Mª NELIDA

9. CEÑA DELGADO, NOELIA

10. CONTRERAS ABAD, Mª BELEN

11. CONTRERAS MILLA, BEATRIZ

12. CUÉLLAR LÁZARO, Mª YOLANDA

13. CHACOBO OCÓN, CRISTINA

14. DIEZ FERNÁNDEZ, Mª BELÉN

15. ELENA ELENA, ANA BELÉN

16. ENCISO GÓMEZ, Mª FERNANDA

17. FERNÁNDEZ ELVIRA, LAURA

18. FRANCO QUINTANILLA, Mª VICTORIA

19. GALINDO SUÁREZ, LORENA

20. GALLARDO CARRO, RAQUEL

21. GARCÍA ARRIBAS, Mª DEL MAR

22. GARCÍA CASTELLANO, PATRICIA F

23. GARCÍA LAMATA, LAURA

24. GARCIA ORTEGA, NOEMI

25. GARCÍA SIMÓN, ANA LUZ

26. GIL HERNÁNDEZ, Mª GABRIELA

27. GÓMEZ MARTÍN, SORAYA

28. GÓMEZ PASCUAL, LAURA

29. GONZÁLEZ BENITO, CARMEN

30. GONZALO GARCÍA, LUISA BELÉN

31. GONZALO REGAÑO, LUISA Mª

32. GRACIA SALVADOR, Mª PALOMA

33. GUERRERO CABELLO, Mª ENCARNACIÓN

34. HERGUIDO TRAID, CARMEN

35. HERNÁNDEZ HERRADOR, HENAR

36. HERNÁNDEZ MARTÍN, VERÓNICA

37. HIGUERA SEBASTIÁN, SUSANA

38. IGLESIAS MUÑOZ, PATRICIA

39. LAFUENTE AYLAGAS, VIRGINIA

40. LAFUENTE GARCÍA, LUZ DIVINA

41. LÓPEZ ALONSO, ANA Mª

42. LLAVE VEGA, Mª CARMEN DE LA

43. MAINEZ BERDONCES, ROCÍO

44. MARQUÉS CALVO, Mª J. INMACULADA

45. MARQUÉS RUIZ, VIRGINIA

46. MARTÍN PALACIOS, YOLANDA

47. MARTÍNEZ JIMÉNEZ, Mª CARMEN

48. MARTÍNEZ ORTEGA, Mª ANTONIA

49. MARTÍNEZ PUEBLA, BEGOÑA

50. MELENDO GARCÉS, Mª CRISTINA

51. MIGUEL PASCUAL, ROSA Mª

52. MILARA VILCHES, V. MONTSERRAT

53. MIRANDA TEJERO, PATRICIA

54. MUÑOZ FERNÁNDEZ, PILAR ESPINO

55. OROZ MANRIQUE, MARIANELA

56. OTERO ORTIZ, MÓNICA

57. PEDRO PEÑARANDA, MERCEDES DE

58. PÉREZ DIEZ, MARÍA

59. RADO MOLINA, PAULA

60. RODRÍGUEZ ALONSO, NATIVIDAD

61. RODRÍGUEZ RIOS, ANA BELÉN

62. RODRÍGUEZ VARGAS, BLANCA Mª

63. RUIZ GÓMEZ, MARTA

64. SAENZ SANTOLAYA, Mª NOELIA

65. SOTILLOS HERNÁNDEZ, ANA Mª

66. TORRES RUIZ, CRISTINA

67. UBIERNA MARTÍN, LAINA

68. URCHAGA ARANDA, Mª GEMMA

69. YEVES BARRANCO, LAURA

SEGUNDO.- Convocar a todos los aspirantes admitidos
que no hayan sido eximidos de la fase de oposición a la reali-
zación del primer ejercicio, que se celebrará el día 19 de sep-
tiembre de 2011 en el Salón de Actos de la UNED de Soria
(C/ Teatro, 17 de Soria) a las 9:30 horas.

Soria, 7 de abril de 2011.– La Secretaria del Tribunal, (Ile-
gible). 1079

CONVOCATORIA para la elaboración de una bolsa de
empleo para la cobertura temporal de las vacantes que
puedan producirse entre el personal laboral de las resi-
dencias de ancianos dependientes de esta Corporación.

BASES

PRIMERA.- Objeto de la convocatoria.

Es objeto de esta Convocatoria proveer las vacantes que
con carácter temporal, puedan producirse entre el personal labo-
ral de las Residencias de ancianos dependientes de Diputación.

SEGUNDA.- Condiciones de los aspirantes.

Podrán participar en la presente convocatoria quienes
reúnan las siguientes condiciones o requisitos:
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a) Ser Español/a o nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea, o nacional de aquellos Estados a los que en
virtud de Tratados Internacionales, celebrados por la Comuni-
dad Europea y ratificados por España, sea de aplicación la li-
bre circulación de trabajadores, en los términos en que se halla
definida en el Tratado de Constitución de la Comunidad Eu-
ropea, o familiares de los españoles y de los nacionales de
otros estados miembros de la Unión Europea, cualquiera que
sea su nacionalidad, en los términos establecidos en el art. 2
del R.D. 543/2001, de 18 de mayo sobre acceso al empleo pú-
blico de la Administración General del Estado y sus Organis-
mos públicos de nacionales de otros Estados a los que sea de
aplicación el derecho a la libre circulación de trabajadores.

b) Ser mayor de 16 años de edad.

c) Poseer la titulación exigida para cada categoría de
conformidad con lo previsto en el art. 8 del Convenio Colecti-
vo, y en concreto:

- DUE: Diplomado universitario en enfermería.

- Trabajador Social: Diplomado en Trabajo Social.

- Fisioterapeuta: Diplomado en Fisioterapia.

- Terapeuta ocupacional: Diplomado en Terapia Ocupa-
cional.

- Gobernanta, Cocinero: Graduado en educación secun-
daria-LOGSE, Graduado Escolar o Certificado de Estudios
Primarios, Bachiller Elemental, Formación Profesional de Gra-
do Medio o equivalente.

- Auxiliar de enfermería: FP Grado Medio, rama Técnico
auxiliar en cuidados de enfermería.

- Mantenimiento: FP Grado Medio rama mantenimiento
y carnet de conducir de la clase B1.

- Ayudante de Cocina, personal de servicios y Auxiliar
de planta: Certificado de escolaridad o equivalente.

d) No padecer enfermedad o limitación física o psíquica
que impidan el normal desempeño de las funciones inherentes
al puesto de que se trate.

e) No haber sido inhabilitado por sentencia firme ni ha-
ber sido separado del servicio público mediante expedientes
disciplinario.

TERCERA.- Instancias.

Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria,
se formalizarán en el modelo previsto en el Anexo II, presen-
tándose en el Registro General de esta Diputación Provincial en
el plazo de veinte días naturales desde la publicación de la con-
vocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia; haciendo cons-
tar el Centro único por el que se opta, entre los siguientes:

- Rda. Los Milagros.

- Rda. Las Mercedes.

- Rda. Navaleno.

- Rda. San José.

La solicitud de dos Centros distintos será causa de ex-
clusión en la presente convocatoria, pudiendo subsanarse en
el período de reclamaciones posterior a la exposición de la lis-
ta provisional de admitidos.

Derechos de examen: El aspirante deberá abonar por de-
rechos de examen para cada una de las categorías a las que se
pretenda optar, la siguiente tasa fijada en la Ordenanza Fiscal
Reguladora de la Tasa por Derechos de Examen:

- Grupo II: DUE/ Trabajador Social/Terapeuta/Fisiote-
rapeuta: 13,65 €.

- Grupo IV: Gobernanta, Aux. Enfermería, Manenimien-
to, Cocinero: 7 €.

- Grupo V: Aux. Planta, Cuidador, Ayte. Cocina, Pers.
Servicios: 5,56 €.

El pago de la tasa se realizará mediante autoliquidación
del Modelo 012, que se puede obtener a través de internet en
la dirección http://www.dipsoria.org/Tesoreria.

Los aspirantes con discapacidad igual o superior al 33%,
estarán exentos de dicho pago, debiendo acompañar a la soli-
citud la certificación acreditativa de tal condición expedida
por los órganos competentes en materia de servicios sociales.

Será condición indispensable para la participación en los
procesos selectivos haber satisfecho el importe de la tasa, cir-
cunstancia que se acreditará con la validación mecánica de la
autoliquidación por la Entidad Financiera Colaboradora cuan-
do el pago se haga efectivo o mediante justificación o carta de
pago emitida telemáticamente cuando el pago se realice a tra-
vés de internet.

La falta de pago o el pago incompleto en el plazo de pre-
sentación de solicitudes señalado en esta base, determinará la
exclusión definitiva del aspirante.

No procederá devolución alguna de los derechos de exa-
men en los supuestos de exclusión de las pruebas selectivas
por causa imputable al interesado.

CUARTA.- Tribunal de Selección.

El Tribunal de calificación será designado mediante Reso-
lución de la Presidencia de la Diputación que se publicará en el
tablón de anuncios y en la página web de la Diputación Provin-
cial, adecuándose a las previsiones del art. 60 de la Ley 7/2007,
por la que se aprueba el Estatuto Básico del Empleado Público.

Cualquiera de los miembros del Tribunal de Selección
deberá abstenerse de actuar, cuando concurra en ellos alguna
de las causas del Art. 28 LRJAP y PAC.

El Tribunal de Selección no podrá constituirse valida-
mente sin la asistencia de más de la mitad de los componentes
titulares o suplentes indistintamente.

El Tribunal por razones de objetividad, podrá ayudarse
de asesores o especialistas.

QUINTA.- Ejercicios.

Para cubrir las vacantes que en las plazas de:

- Diplomado Universitario de Enfermería.

- Trabajador Social

- Terapeuta Ocupacional

- Fisioterapeuta

- Gobernanta

- Auxiliar de Enfermería.

- Auxiliar de Planta, Cuidador.

- Personal de mantenimiento.

- Ayudante de cocina.

- Cocinero

- Personal de Servicios y portería.

Se puedan producir en las Residencias dependientes de
esta Diputación se realizará un único ejercicio consistente en
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un test de cuarenta preguntas relacionadas con los temas que
figuran en el Anexo III.

El Tribunal de Selección determinará el número de pre-
guntas correctamente contestadas necesarias, para tener la
condición de aprobado, en función del nivel acreditado por los
aspirantes. Las respuestas erróneas no penalizarán.

SEXTA.- Comienzo y Desarrollo de los ejercicios.

La fecha de realización del ejercicio, se anunciará, con diez
días naturales de antelación, en el Tablón de anuncios del Pala-
cio Provincial, página web de Diputación y Residencias de An-
cianos respectivas, señalando el día, hora y lugar de celebración.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único,
salvo causas de fuerza mayor apreciadas discrecionalmente
por el Tribunal de Selección.

El Tribunal de Selección podrá exigir la identificación
personal de los aspirantes.

SÉPTIMA.- Composición listas.

La puntuación obtenida en el ejercicio, determinará el
orden de situación de los aspirantes en la Bolsa de Empleo, de
mayor a menor puntuación. En caso de empate en la puntua-
ción, éste se resolverá adoptando como criterio la letra “U”, fi-
jada en la Resolución de 24 de enero de 2011, de la Secretaría
de Estado para la Función Pública por la que se publica el re-
sultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Esta-
do, publicado en el B.O.E. nº 23 de 27-01-2011.

El orden y composición de las listas se publicará en el Ta-
blón de anuncios de esta Diputación, en los de los respectivos
Centros y en la página de la Diputación Provincial (enlace em-
pleo público).

OCTAVA.- Provisión de vacantes.

Las primeras plazas a ofertar serán siempre las vacantes
de plantilla que se cubrirán mediante contratos de interinidad.

Las vacantes, por tipo de puestos, que se vayan produ-
ciendo se proveerán por orden prioritario de puntuación obte-
nida, con arreglo a las siguientes normas:

- El llamamiento se realizará personalmente a los teléfonos
facilitados por los interesados en su instancia y por una sola vez,
quedando registrado informáticamente tanto la utilización de
este medio como las incidencias ocurridas en la llamada.

- Si se diera la circunstancia de que la persona a quien co-
rrespondiera cubrir la vacante no aceptara el contrato en el
momento del llamamiento, el mismo se ofrecerá al siguiente
de la lista y el anterior quedará suspendido en dicha categoría
durante un año, sin que se produzca un nuevo llamamiento
hasta que finalice la penalización, salvo que medie causa justi-
ficada, entendiéndose por causa justificada:

a) Incapacidad temporal, incluyéndose también la situa-
ción de suspensión del contrato por riesgo en el embarazo. En
este supuesto el parte de baja o certificado médico deberá ser
anterior a la fecha del llamamiento.

b) Maternidad o paternidad, tanto por naturaleza como
por adopción o acogimiento, salvo durante el periodo de des-
canso obligatorio en el que en todo caso, se producirá la sus-
pensión temporal de la permanencia en la bolsa de empleo.

c) Razones de fuerza mayor, apreciadas en su caso por la
Administración.

d) Encontrarse en el momento del llamamiento en servicio
activo en cualquier Administración Pública o Empresa Privada.

La justificación a la renuncia se deberá presentar en el
Departamento de Recursos Humanos de la Diputación Pro-
vincial en el plazo de diez días naturales contados desde el lla-
mamiento.

- Si la persona está trabajando para Diputación, el llama-
miento sólo se produce, si la nueva contratación ofertada su-
pone un aumento de categoría.

- El que renuncie al contrato, por formalizar uno nuevo
con otra Entidad, una vez formalizado con esta Diputación,
será excluido de la lista.

También producirá el mismo efecto la renuncia al con-
trato formalizado con Diputación, por formalizar uno nuevo
con esta Entidad en categoría superior.

- Igualmente será excluido quien una vez efectuado el
llamamiento y aceptado el contrato, renuncie después de ha-
berse cursado el alta en Seguridad Social previa a la prestación
del servicio.

NOVENA.- Contratos:

Los contratos se formalizarán por periodo no superior a
6 meses, si la duración del contrato fuera inferior no se perde-
rá el turno hasta haber agotado el periodo de los seis meses. El
mismo criterio será aplicado a las situaciones de IT, respetán-
dose el turno hasta completar los seis meses, no interrumpién-
dose el contrato si la situación de IT se prolonga por un tiem-
po superior a los seis meses, no estableciéndose un periodo
máximo a realizar para cada trabajador de la lista.

DÉCIMA.- Entrada en vigor.

La presente Bolsa de Empleo, entrará en vigor en la fe-
cha que determine la Resolución de Presidencia que la aprue-
be, tendrá un periodo mínimo de vigencia de dos años desde
dicha fecha, prorrogando su validez hasta la aprobación de
una nueva.

La presente convocatoria deroga la Bolsa de Empleo pu-
blicada en el Boletín Oficial de la Provincia nº 51 de 5 de ma-
yo de 2008, así como la Bolsa fusionada de las Residencias de
Agreda que entró en vigor el 01-12-2010.

DECIMOPRIMERA.- Interpretación e incidencias.

El Tribunal de Selección resolverá las dudas interpretati-
vas que plantee la aplicación de las presentes Bases y las inci-
dencias que puedan surgir en el proceso de selectivo.

ANEXO I
RELACION DE PUESTOS A SOLICITAR POR CENTRO
Puestos Rda. San Jose Rda. Las Mercedes Rda. Los Milagros Rda. Navaleno

ATS/DUE SI SI SI NO

ASISTENTE SOCIAL SI NO SI NO

TERAPEUTA OCUPACIONAL SI NO SI NO

FISIOTERAPEUTA SI NO SI NO

GOBERNANTA SI NO SI NO

AUX. DE ENFERMERIA SI SI SI SI

AUX. DE PTA. CUIDADOR SI SI SI SI

COCINERO SI SI SI NO

AYTE. DE COCINA SI SI SI NO

PORTERIA Y SERV SI SI SI NO

MANTENIMIENTO SI SI SI NO
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ANEXO II
CONVOCATORIA PROVISION VACANTES POR I.T.,

VACACIONES, LICENCIAS, EXCEDENCIAS Y OTRAS
CONTINGENCIAS, EN LAS RESIDENCIAS DE ANCIANOS

GESTIONADAS POR DIPUTACION.
CENTRO: (Señalar con una x el PUESTO
Centro deseado. Sólo se puede seleccionar un Centro).

□ RDA. SAN JOSE (BURGO DE OSMA) □ ATS/DUE.
□ RDA. LAS MERCEDES (EL ROYO) □ Trabajador Social
□ RDA. LOS MILAGROS (AGREDA) □ Terapeuta Ocupacional
□ RDA. NAVALENO □ Fisioterapeuta

□ Gobernanta
□ Auxiliar de Enfermería.
□ Auxiliar de Planta, Cuidador
□ Personal de mantenimiento
□ Ayudante de cocina
□ Cocinero
□ Personal de Servicios y portería.

DERECHOS DE EXAMEN:

□ Grupo II: DUE/T. SOCIAL/ TERAPEUTA/FISIOTERAPEUTA: 13,65 €

□ Grupo IV: GOBERNANTA/AUX. ENFER./ MANTENIMIENTO/COCINERO: 7 €

□ Grupo V: AUX. PLANTA/AYTE.COCINA/ PERS. SERVICIOS: 5,56 €

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE

FECHA DE NACIMIENTO D.N.I. TELEFONOS

DOMICILIO POBLACION

Que enterado de la Convocatoria para la provisión de vacantes que con carácter temporal
puedan producirse en las Residencias de Ancianos de la Diputación Provincial y, reuniendo todos y
cada uno de los requisitos establecidos en la Base II de la Convocatoria.

SOLICITA: Ser admitido para la realización de las pruebas correspondientes.

Soria a ............ de ......................... de 2011.

(Firma)

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE SORIA.

ANEXO III
A) DIPLOMADO UNIVERSITARIO DE ENFERMERIA

Tema 1.- Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción
de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situa-
ción de Dependencia. Disposiciones generales. Servicios de
promoción de la autonomía personal y de atención y cuidado.
La dependencia y su valoración.

Tema 2.- Conceptos: Gerontología, Geriatría, Vejez, Dis-
tintas situaciones de ancianidad: Persona mayor sana. Persona
mayor enferma. Anciano frágil. Paciente geriátrico.

Tema 3.- Valoración de la Capacidad Funcional del An-
ciano: Escalas de valoración geriátrica de las AVD básicas: Ín-
dice de Katz, Índice de Barthel, Escala de la incapacidad física
de la Cruz Roja. Escalas de valoración geriátrica de las AVD
instrumentales: Escala de Lawton y Brody.

Tema 4.- Valoración de la Capacidad Mental del Ancia-
no: Escalas de valoración geriátrica de la Función cognitiva:
Cuestionario de Pfeiffer, Mini-Mental test, Escala de incapaci-
dades psíquica de la Cruz Roja. Escalas de valoración geriátri-
ca de la Función afectiva: Escala geriátrica de la depresión de
Yesavage: Escala Hamilton.

Tema 5.- Síndromes Geriátricos Específicos: Malnutri-
ción. Inmovilidad. Incontinencia urinaria. Úlceras por presión.
Caídas.

Tema 6.- Enfermedades cardiovasculares en anciano: Ar-
terioesclerosis. Enfermedad cardíaca isquémica. Insuficiencia
cardiaca. Hipertensión arterial. Enfermedad vascular periférica.

Tema 7.- Enfermedades neurológicas y psíquicas en el
anciano: Estados confusionales crónicos: Demencias. Enferme-
dad de Alzheimer. Plan de Cuidados en Enfermería en el an-
ciano con Alzheimer. Enfermedad vascular cerebral.

Tema 8.- Enfermedades del Aparato Locomotor en el an-
ciano: Artrosis. Osteoporosis.

Tema 9.- Enfermedades Digestivas en el anciano: Disfa-
gia. Hemorragias digestivas. Estreñimiento. Impactación fecal.
Sonda nasogástrica.

Tema 10.- Enfermedades Pulmonares en el anciano: Obs-
tructivas: EPOC. Restrictivas: Neumonía, Carcinoma bron-
quial. Vasculares: Embolismo pulmonar.

Tema 11.- Enfermedades Endocrinas en el anciano: Alte-
raciones tiroideas. Diabetes mellitus II.

Tema 12.- Enfermedades Urológicas en el anciano: En-
fermedades de la vejiga y próstata. Sonda vesical.

Tema 13.- Atención al anciano moribundo: Cuidados pa-
liativos.

Tema 14.- Medidas preventivas en materia de riesgos la-
borales a tener en cuenta en el desarrollo del puesto.

B) TRABAJO SOCIAL

Tema 1.- Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción
de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situa-
ción de Dependencia: Disposiciones generales. Servicios de
promoción de la autonomía personal y de atención y cuidado.
La dependencia y su valoración.

Tema 2.- Metodología del Trabajo Social. Entrevista, in-
forme social. Aplicaciones en la intervención social.

Tema 3.- El sistema de acción social en Castilla y León.
Principios, estructura organizativa, y ordenación de servicios.
Agentes del Sistema, distribución de competencias.

Tema 4.- Servicios Sociales Básicos. Estructura organiza-
tiva, funcionamiento y funciones de los Centros de Acción So-
cial en Castilla y León y Diputación Provincial de Soria.

Tema 5.- El Registro de Entidades, Servicios y Centros de
carácter social de Castilla y León. Autorización de centros de
carácter social y normativa que la desarrolla.

Tema 6.- La incapacitación legal, la tutela ordinaria, el in-
ternamiento y otros aspectos jurídico-asistenciales de las perso-
nas enfermas o con deficiencias persistentes de carácter físico o
psíquico. Funciones del trabajador social en esta problemática.

Tema 7.- El Decreto 83/1989, de 18 de mayo, de organi-
zación y funcionamiento de los servicios de salud mental y
asistencia psiquiátrica. Ley de Ordenación del Sistema Sanita-
rio de Castilla y León.

Tema 8.- Los trastornos mentales. Clasificaciones psi-
quiátricas actuales y modelos teóricos. Necesidades sociales
de este colectivo.

Tema 9.- Intervención social con personas con discapaci-
dad. Áreas, programas y recursos.

Tema 10.- Intervención social con personas mayores.
Áreas, programas y recursos.

Tema 11.- Programación de Proyectos Sociales, segui-
miento y supervisión.

Tema 12.- Servicios Sociales Comunitarios y Servicios
Sociales Especializados. Concepto. Tipos. Características.
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Tema 13.- Equipos de acción social, tipos, composición y
funciones e interdisciplinariedad.

Tema 14.- Medidas preventivas en materia de riesgos la-
borales a tener en cuenta en el desarrollo del puesto.

C) TERAPEUTA OCUPACIONAL

Tema 1.- Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción
de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situa-
ción de Dependencia: Disposiciones generales. Servicios de
promoción de la autonomía personal y de atención y cuidado.
La dependencia y su valoración.

Tema 2.- Ámbito de la terapia ocupacional. Principios
generales de la terapéutica.

Tema 3.- La conducta normal y la patológica.

Tema 4.- La psicomotricidad como actividad de la tera-
pia ocupacional.

Tema 5.- Desarrollo psicomotor. Valoración del nivel psi-
comotor.

Tema 6.- Cambios biológicos, psicológicos y sociales en
la vejez. Características psicológicas del anciano.

Tema 7.- Prevención y tratamiento de las caídas en an-
cianos. Papel de la terapia ocupacional.

Tema 8.- La desorientación. La terapia ocupacional en las
demencias. Alzheimer: Estimulación afectiva y propioceptiva.

Tema 9.- La relación terapéutica entre el paciente y el
profesional de la terapia ocupacional.

Tema 10.- Métodos y modalidades terapéuticas en salud
mental.

Tema 11.- Actividades de la vida diaria y actividades ins-
trumentales: Definición, clasificación y relación con la terapia
ocupacional. Instrumentos Estandarizados para su valoración.

Tema 12.- Diseño de un programa de habilidades socia-
les y rehabilitación funcional en geriatría.

Tema 13.- Diseño de un programa de habilidades socia-
les para disminuidos psíquicos.

Tema 14.- Medidas preventivas en materia de riesgos la-
borales a tener en cuenta en el desarrollo del puesto.

D) FISIOTERAPEUTA

Tema 1.- Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción
de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situa-
ción de Dependencia: Disposiciones generales. Servicios de
promoción de la autonomía personal y de atención y cuidado.
La dependencia y su valoración.

Tema 2.- Intervención fisioterapéutica: objetivos y plani-
ficación. Deficiencia, discapacidad y minusvalía. Concepto.

Tema 3.- Fisioterapia en patología neurológica del siste-
ma nervioso periférico: valoración fisioterapéutica y objetivos
fisioterápicos.

Tema 4.- Fisioterapia en el anciano: valoración fisiotera-
péutica , escalas actividades de la vida diaria (AVD), activida-
des de prevención y promoción.

Tema 5.- Atención fisioterapéutica en el anciano discapa-
citado. Los accidentes en el anciano: caídas y otros riesgos.
Plan Gerontológico Nacional: generalidades.

Tema 6.- Fisioterapia en el adulto: riego cardio-vascular.
Ejercicio físico. Adaptación en función de las patologías de ba-

se: Hipertensión (HTA), Diabetes, Obesidad. Plan fisioterape-
útico personalizado. Adherencia terapéutica.

Tema 7.- El vendaje funcional, concepto y aplicaciones.
Material necesario: Métodos, indicaciones y contraindicaciones.

Tema 8.- La educación para la salud individual grupal y
comunitaria. Concepto, metodología y técnicas didácticas.
Criterios para la elaboración de programas de educación para
la salud. Grupos de autoayuda: conceptos.

Tema 9.- Salud Laboral: concepto. Condiciones físico-am-
bientales del trabajo. Enfermedades profesionales de mayor in-
cidencia actualmente en la población española. Ley 31/1995 de
8 de noviembre de prevención de riesgos laborales.

Tema 10.- Conceptos: Gerontología, Geriatría, Vejez, Dis-
tintas situaciones de ancianidad: Persona mayor sana. Persona
mayor enferma. Anciano frágil. Paciente geriátrico.

Tema 11.- Valoración de la Capacidad Funcional del An-
ciano: Escalas de valoración geriátrica de las AVD básicas: Ín-
dice de Katz, Índice de Barthel, Escala de la incapacidad física
de la Cruz Roja. Escalas de valoración geriátrica de las AVD
instrumentales: Escala de Lawton y Brody.

Tema 12.- Valoración de la Capacidad Mental del Ancia-
no: Escalas de valoración geriátrica de la Función cognitiva:
Cuestionario de Pfeiffer, Mini-Mental test, Escala de incapaci-
dades psíquica de la Cruz Roja. Escalas de valoración geriátri-
ca de la Función afectiva: Escala geriátrica de la depresión de
Yesavage: Escala Hamilton.

Tema 13.- Síndromes Geriátricos Específicos: Malnutri-
ción. Inmovilidad. Incontinencia urinaria. Úlceras por presión.
Caídas.

Tema 14.- Medidas preventivas en materia de riesgos la-
borales a tener en cuenta en el desarrollo del puesto.

E) GOBERNANTA

Tema 1.- El personal al servicio de las Corporaciones Lo-
cales.

Tema 2.- Las Residencias de Ancianos, condiciones míni-
mas que han de reunir los servicios especializados.

Tema 3.- Toma de decisiones individuales versus toma
de decisiones en grupo. Aspectos que deberían valorarse para
optar por cada uno de esos modelos.

Tema 4.- Los alimentos, su preparación, conservación.

Tema 5.- Los utensilios de cocina, su conservación y lim-
pieza.

Tema 6.- Normas básicas sobre el cuidado y alimenta-
ción de los residentes.

Tema 7.- La limpieza de los Centros Residenciales.

Tema 8.- Medidas preventivas en materia de riesgos la-
borales a tener en cuenta en el desarrollo del puesto.

F) AUXILIAR DE ENFERMERIA

Tema 1.- Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción
de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situa-
ción de Dependencia: Disposiciones generales.

Tema 2.- La gerontología y su concepto

Tema 3.- Acogida del residente.

Tema 4.- Conceptos básicos de la cadena epidemiológica.
Transmisión de infecciones.
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Tema 5.- Limpieza y desinfección del material.

Tema 6.- Nutrición y dietética.

Tema 7.- Eliminación.

Tema 8.- Necesidad de movilización.

Tema 9.- Cuidados post-mortem.

Tema 10.- Medidas preventivas en materia de riesgos la-
borales a tener en cuenta en el desarrollo del puesto.

G) AUXILIAR DE PLANTA, CUIDADOR

Tema 1.- Protocolo de limpieza en Unidades Residenciales.

Tema 2.- Elementos de limpieza. Su conservación y co-
rrecta utilización.

Tema 3.- Funciones y contenido de los puestos de auxi-
liar de planta-cuidador.

Tema 4.- Protocolo de lavandería y lencería.

Tema 5.- Protocolo de limpieza en offices y comedores.

Tema 6.- Medidas preventivas en materia de riesgos la-
borales a tener en cuenta en el desarrollo del puesto.

H) PERSONAL DE MANTENIMIENTO

Tema 1.- Herramientas para servicios básicos de mante-
nimiento en edificios públicos: utilización, cuidado y custodia
de las mismas.

Tema 2.- Mobiliario: montaje, traslado y mantenimiento.
Colocación, mantenimiento y reparación de puertas, ventanas
y cerraduras. Herramientas empleadas.

Tema 3.- Pinturas y barnices, tipos y formas de aplica-
ción; conocimiento de materiales, herramientas de obras bási-
cas y pequeñas averías en materia de albañilería.

Tema 4.- Prevención de legionelosis; fundamento y siste-
mas empleados para su prevención, cuidados diarios de man-
teniendo.

Tema 5.- Conceptos básicos de mantenimiento y repara-
ción de actuaciones sencillas en materia de: fontanería, cale-
facción, electricidad y sistemas solares térmicos, materiales
empleados.

Tema 6.- Conceptos básicos de jardinería, herramientas y
enseres utilizados, cuidados y tratamientos a realizar en las
distintas fechas.

Tema 7.- Equipos de protección individual y colectiva a
utilizar en el desarrollo del puesto.

Tema 8.- Medidas de eficiencia energética a aplicar en las
instalaciones.

Tema 9.- Conceptos básicos de seguridad vial, manejo y
transporte de cargas en vehículos.

Tema 10.- Tratamiento de residuos producidos en el
mantenimiento.

Tema 11.- Medidas preventivas en materia de riesgos la-
borales a tener en cuenta en el desarrollo del puesto.

I) AYUDANTE COCINA

Tema 1.- Fundamentos de cocina.

Tema 2.- La cocina desde el punto de vista sanitario.

Tema 3.- Los alimentos, su preparación. Conservación.

Tema 4.- Elementos de seguridad e higiene imprescindi-
bles en la cocina industrial.

Tema 5.- Los menús alimenticios. Tipos de menús.

Tema 6.- Medidas preventivas en materia de riesgos la-
borales a tener en cuenta en el desarrollo del puesto.

J) COCINERO

Tema 1.- Fundamentos de cocina.

Tema 2.- La cocina desde el punto de vista sanitario.

Tema 3.- Los alimentos, su preparación. Conservación.

Tema 4.- Elementos de seguridad e higiene imprescindi-
bles en la cocina industrial.

Tema 5.- Los menús alimenticios. Tipos de menús.

Tema 6.- Los elementos de cocina, su conservación y lim-
pieza.

Tema 7.- La conservación de los alimentos. Especial refe-
rencia a la congelación.

Tema 8.- Medidas preventivas en materia de riesgos la-
borales a tener en cuenta en el desarrollo del puesto.

K) PERSONAL DE SERVICIOS Y PORTERIA

Tema 1.- Proceso de lavado, selección de tejidos, progra-
mas y temperatura.

Tema 2.- El planchado y almidonado de los distintos te-
jidos.

Tema 3.- Útiles de comedor, menaje, y su organización
en el comedor.

Tema 4.- La Costura. Materiales empleados y su uso.

Tema 5.- La recepción de llamadas o visitas. Atención al
público.

Tema 6.- Medidas preventivas Medidas preventivas en
materia de riesgos laborales a tener en cuenta en el desarrollo
del puesto.

Soria, 4 de abril de 2011.– El Presidente, Antonio Pardo
Capilla. El Secretario, Gonzalo Gómez Sáiz. 1062

CONTRATACIÓN
Aprobado por Junta de Gobierno, en sesión celebrada el

día 4 de abril de 2011, el expediente que ha de regir la licita-
ción convocada para adjudicar el servicio consistente en el
mantenimiento, la conservación y la reposición de señaletica
del GR-86, se anuncia la licitación conforme al siguiente:

ANUNCIO PARA LA LICITACION DE CONTRATO
DE SERVICIOS.

1.- Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Excma. Diputación Provincial de Soria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-
neral.

c) Obtención de la documentación e información:

1. Entidad: Excma. Diputación Provincial de Soria.

2. Domicilio: Calle Caballeros, nº 17.

3. Localidad y código postal: Soria, 42002.

4. Teléfono: 975-10 10 92 y 975 -10 10 97.

5. Telefax: 975-231 635.

6. Email: secretaria@dipsoria.es

7. Perfil de contratante: www.dipsoria.es
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8. Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: complementaria: de conformidad con lo establecido en el
pliego modelo.

d) Número de expediente: Servicios Ley 30/2007-
2011/25.

2.- Objeto del Contrato.

a) Tipo: Servicios.

b) Descripción del objeto: el mantenimiento, la conser-
vación y la reposición de señalética del GR-86.

c) División por lotes y número: No.

d) Lugar de ejecución: Provincia de Soria.

e) Plazo de ejecución: hasta el 1 de octubre de 2011.

f) Admisión a prórroga: No.

g) Establecimiento de un acuerdo marco: No.

h) Sistema dinámico de adquisición: No.

i) CPV: De 50100000-6 a 50884000-5.

3.- Tramitación y procedimiento de adjudicación.

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No.

d) Criterios de adjudicación: Los establecidos en los Plie-
gos de Cláusulas Administrativas Particulares.

4.- Valor estimado del contrato: una base imponible de
76.271,19 € que con un IVA de 13.728,81 € supone un total de
90.000,00 €.

5.- Importe neto 76.271,19 €. Importe total 90.000,00 €.

6. Garantías.

a) Provisional: 0,00 €.

b) Definitiva: 5% del precio de adjudicación, IVA excluido.

7.- Requisitos específicos del contratista. Los establecidos en
los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- Presentación de las proposiciones.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del
octavo día natural siguiente a la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia. Si dicho día coincidiera
con sábado o inhábil se trasladará hasta las 14 horas del pri-
mer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La recogida en los Pliegos.

c) Lugar de presentación:

1º.- Entidad: Excma. Diputación Provincial de Soria.

2º.- Domicilio: Calle Caballeros, nº 17.

3º.- Localidad y código postal: Soria, 42002.

d) Admisión de variantes: No.

e) Fecha hasta la cual el licitador mantendrá su proposi-
ción: 2 meses.

9.- Apertura de las ofertas.

a) Descripción: El día y hora señalados en el perfil de
contratante se procederá a la apertura del sobre que incluye la
oferta técnica.

b) Domicilio: Calle Caballeros, nº 17.

c) Localidad: Soria.

d) Fecha y hora: Se anunciará en el perfil de contratante.

10.- Gastos del anuncio. Serán de cuenta del adjudicatario.

Derechos: 133 €

Soria, 7 de abril de 2011.– El Presidente, Antonio Pardo
Capilla. 1081

AY U N TA M I E N T O S

SORIA
ANUNCIO Retirada de vehículos de la vía pública y depó-

sito en el Almacén Municipal.
De conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 y

61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, se hace pública notificación relativa a los
expedientes de retirada de vehículos de la vía pública y depó-
sito en el Almacén Municipal que se indican a continuación, ya
que habiéndose intentado la notificación a los interesados en
el último domicilio conocido, ésta no se ha podido realizar.

1.- Titular del vehículo: Victoriano Martínez Vargas, 16773135

Vehículo marca: Citroen AX

Matrícula: SO-9806-C

2.- Titular del vehículo: José Luis Manzanares Gasanz, 16807645

Vehículo marca: Peugeot, 205

Matrícula: SO-4895-E

3.- Titular del vehículo: Roberto García Fernández, 72881893

Vehículo marca: Range Rover

Matrícula: M-9484-JP

4.- Titular del vehículo: Lyudmil Nikolaev Linchev, X3906152Q

Vehículo marca: B.M.W. 735

Matrícula: SO-0320-F

5.- Titular del vehículo: Víctor Pérez Andrés, 16663747

Vehículo marca: Renault, R-19

Matrícula: SO-9590-B

6.- Titular del vehículo: Ignacio Gil Martínez, 16792003

Vehículo marca: Opel Kadett

Matrícula: Z-8333-AH

7.- Titular del vehículo: Yolanda Moreno Algota, 15949983

Vehículo marca: Ford Escort

Matrícula: VA-4442-Z

8.- Titular del vehículo: Félix Tambo Quispe, X4731760Q

Vehículo marca: Ford Mondeo

Matrícula: SO-3502-E

9.- Titular del vehículo: Edwin Olivera Rodríguez, X7821008L

Vehículo marca: Peugeot Box FG

Matrícula: 6667BFR

10.- Titular del vehículo: José Antonio Borque García, 16797998

Vehículo marca: Renault R-25

Matrícula: SO-1284-E

11.- Titular del vehículo: Javier García Chico, 38082232

Vehículo marca: Suzuki AN 400 R

Matrícula: 5621CFW
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12.- Titular del vehículo: Jesús Postigo Izquierdo, 72887729

Vehículo marca: Derbi Senda R

Matrícula: C5820BFT

A través del presente anuncio se comunica a los intere-
sados que si en el plazo de diez días contados a partir desde
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria
no han procedido a la recuperación del vehículo, previo pago
de las tasas ocasionadas por arrastre y almacenaje, se procede-
rá a su tratamiento como residuo y a su desguace.

Soria, 5 de abril de 2011.– El Intendente Jefe de la Policía
Local, José B. Boces Diago. 1077

FUENTEPINILLA
CUENTA GENERAL 2009

Formulada y rendida la Cuenta General del Presupuesto
de este Ayuntamiento de Fuentepinilla (Soria), correspondien-
te al año 2009, se expone al público, junto con sus justificantes
y el informe de la Comisión Especial de Cuentas, durante
quince días, durante los cuales y ocho más se admitirán repa-
ros y observaciones que pueden formularse por escrito, los
cuales serán examinados por dicha Comisión que practicará
cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo in-
forme antes de someterlas al Pleno de la corporación, para que
puedan ser examinadas, y en su caso aprobadas, de conformi-
dad con lo dispuesto en el art. 212 de R.D.L.2/2004 de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales.

Fuentepinilla, 4 de abril de 2011.– El Alcalde, Benito Her-
nández Bravo. 1044

En la Intervención de esta Entidad Local y conforme dis-
ponen los arts. 112 de la Ley 7/85, de 2 de abril y 169.1 del Tex-
to Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
aprobado por R.D.L 2/2004, de 5 de marzo, se encuentra ex-
puesto al público a efectos de reclamaciones el Presupuesto
General para el ejercicio 2011 aprobado inicialmente por la
Corporación en Pleno, en sesión ordinaria celebrada el 4 de
abril de 2011.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto
en el artículo 170.1 del citado T. Refundido y por los motivos ta-
xativamente enumerados en el nº 2 de dicho art.170, podrán pre-
sentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quin-
ce días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción de es-
te anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

b) Oficina de presentación: Registro general.

c) Órgano ante el que se reclama: El Pleno de la Corpo-
ración.

Fuentepinilla, 4 de abril de 2011.– El Alcalde, Benito Her-
nández Bravo. 1045

Aprobado inicialmente por el Pleno de este Ayunta-
miento, en Sesión Ordinaria celebrada el 4 de abril de 2011 la
Memoria correspondiente a la Obra nº 17 incluida en el Con-
venio Sequía 2010-2011 denominada “Mejora de Abasteci-
miento en Valderrueda”, con un presupuesto de doce mil

(12.000,00 €), cofinanciado como se indica, se expone al públi-
co por plazo de quince días, contados a partir del siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia, al objeto de que por los interesados puedan pre-
sentarse las alegaciones que se estimen oportunas.

PRESUPUESTO: 12.000 €

Financiación

- Ayuntamiento: 2.760,00 €

- Diputación: 3.240,00 €

- J.C.y L: 6.000,00 €

Fuentepinilla, 6 de abril de 2011.– El Alcalde, Benito Her-
nández Bravo. 1046

GOLMAYO
CONVOCATORIA pública para la concesión de ayudas

económicas a entidades deportivas para la realizacion
de actividades deportivas durante el año 2011.

El Ayuntamiento de Golmayo, consciente de su respon-
sabilidad en materia deportiva, y reconociendo la labor que
vienen desarrollando diversas Entidades Deportivas que pres-
tan servicios de tal carácter, estima necesario el mantenimien-
to, e incluso potenciación, de su actividad, mediante la conce-
sión de subvenciones a los indicados fines, a cuyos efectos se
propone la aprobación de las presentes bases, atendiendo a
criterios de publicidad, objetividad y libre concurrencia, para
la convocatoria pública de ayudas económicas a Entidades De-
portivas que realicen durante el presente año, actividades de-
portivas, cuyo ámbito de actuación tenga carácter municipal,
en aplicación del art. 25.2.m) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

En consecuencia se convoca concurso público para la
concesión de ayudas económicas, con arreglo a las siguientes:

BASES:

Primera.- Objeto de la Convocatoria:

1.1.) Se convocan para el ejercicio 2.011, ayudas econó-
micas dirigidas a entidades deportivas para la realización de
actividades deportivas, que se desarrollen durante la tempo-
rada 2010/2011.

1.2.) Irán destinadas a la realización de programas de-
portivos, anuales, de temporada o de inferior duración, siem-
pre que su objeto, sea la promoción y desarrollo de las prácti-
cas deportivas.

1.3.) Los programas deportivos susceptibles de ser sub-
vencionados, necesariamente se referirán a:

a) La participación en competiciones de orden nacional,
territorial, provincial o local, organizadas por las correspon-
dientes Federaciones deportivas; y la organización o partici-
pación en torneos o fases finales de competiciones federativas.

b) La promoción, iniciación y perfeccionamiento técnico
deportivo que se desarrolle en las diferentes modalidades de
entidades deportivas del Municipio de Golmayo.

c) La organización de actividades de competición, for-
mativas, recreativas, etc., incluidas en alguno de los siguientes
programas de actividad:

c.1.) Torneos, pruebas u otras competiciones al margen
de las convocadas por las federaciones deportivas.
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c.2.) Cursos de formación de técnicos, árbitros o jueces
deportivos.

c.3.) Cursos, jornadas, etc., de actividades físico-recreati-
vas, de ocio ó de tiempo libre.

c.4.) Actividades deportivas dirigidas a diferentes colec-
tivos y a la población en general del Municipio de Golmayo.

1.4.) No serán objeto de ayuda, aquellas actividades que
de manera directa o indirecta, sean sufragadas por cualquier
otro concepto presupuestario de este Ayuntamiento. Tampoco
serán objeto de subvención gastos de protocolo, representa-
ción, suntuarios, de inversión e infraestructura y los corrientes
de mantenimiento de inmuebles, rentas, etc.

1.5.) Se tendrán en cuenta los beneficios, otras ayudas,
colaboraciones, anticipos, etc., de que hayan sido acreedores,
para el mismo fin, los beneficiarios.

Segunda.- Dotación Presupuestaria:

El Ayuntamiento de Golmayo destinará a dichos progra-
mas 3.000 €, con cargo a la consignación presupuestaria
34.48000 del presupuesto de gastos de este Ayuntamiento pa-
ra 2010, prorrogado para 2011.

Tercera.- Beneficiarios:

3.1.- Podrán solicitar las ayudas que se convocan en vir-
tud de las presentes bases, las siguientes entidades:

a) Clubes Deportivos y Entidades Deportivas, (Agrupa-
ciones, Asociaciones Deportivas, etc.), que carezcan de animo
de lucro, tengan su sede social en el municipio de Golmayo, fi-
guren legalmente constituidas y estén inscritas en el Registro
de Asociaciones Deportivas de la Junta de Castilla y León, y en
el de Asociaciones de este Ayuntamiento.

3.2.- No podrán ser destinatarios de ayudas:

a) Aquellas asociaciones que se encuentren incursas en ex-
pediente de reversión de subvenciones públicas, como conse-
cuencia de incumplimiento de los fines de las ayudas concedidas.

b) Las Sociedades Anónimas Deportivas, y las Entidades
de carácter deportivo con ánimo de lucro.

c) Aquellas entidades que no se encuentren al corriente
de sus obligaciones fiscales, con el Ayuntamiento de Golmayo.

Cuarta.- Solicitudes y Documentación:

4.1.- La petición de ayuda que se realice, deberá contener
necesariamente la siguiente documentación:

a) Instancia dirigida a la Sra. Alcalde Presidente del
Ayuntamiento de Golmayo, según modelo Anexo I.

b) Proyecto-programa presupuestado, de cada una de
las actividades para las que se solicita subvención, según mo-
delos anexos II, III y IV.

c) Certificación sobre otras ayudas recibidas o solicitadas de
Organismos y/o instituciones públicas para la misma actividad.

d) Fotocopia de la tarjeta de identificación fiscal y datos
bancarios para el ingreso en cuenta.

4.2.- A las solicitudes para programas "a)" de competi-
ción oficial, anexo II, se acompañará el calendario de competi-
ción correspondiente.

4.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de 26 dí-
as naturales contados a partir del siguiente al de la publicación
de las presentes bases en el Boletín Oficial de la Provincia.

4.4.- Las solicitudes se entregarán en el Registro General
del Ayuntamiento de Golmayo.

4.5.- Si una vez examinadas las instancias y sus documen-
tos se observase que no reúnen los datos exigidos en la presen-
te convocatoria, se requerirá de la Asociación Deportiva o Club
solicitante, al objeto de que proceda a la subsanación de los de-
fectos observados en el plazo máximo de 10 días, a cuyos efec-
tos se hará constar en el requerimiento, que se procederá sin
más trámites, al archivo de la instancia de solicitud de ayuda
económica, si los efectos no fueran subsanados en dicho plazo.

Quinta.- Tramitación y Resolución de la Convocatoria:

5.1.- Una vez concluido el plazo de presentación de soli-
citudes, y de requerimiento de subsanación de defectos a que
se refiere la base anterior, se procederá al examen de las solici-
tudes por el Pleno del Ayuntamiento de Golmayo.

5.2.- La concesión de ayuda se comunicará a todos los so-
licitantes beneficiarios.

Sexta.- Criterios de valoración:

Para la fijación de la cuantía de las ayudas se valorarán,
prioritariamente, los siguientes aspectos:

a) El programa presentado, su presupuesto e incidencia
deportiva.

b) El interés público o repercusión social del programa,
así como de los objetivos propuestos.

c) Número de participantes inscritos y la participación
de personas ajenas a la entidad promotora en igualdad de con-
diciones que sus miembros.

d) El desarrollo del programa por Personal técnico de-
portivo cualificado.

e) La estabilidad de la entidad solicitante, como condi-
cionante de la continuidad del programa.

f) La inexistencia de ofertas o programas deportivas si-
milares.

g) Los programas de mejora del nivel técnico deportivo
que sean consideradas de interés, para el consecución de los
objetivos deportivos del Ayuntamiento de Golmayo.

h) El número de personas directamente afectadas.

i) El mantenimiento o, en su caso, la creación, de seccio-
nes de las consideradas como categorías inferiores (benjamín,
alevín, infantil, etc.).

Séptima.- Cuantías y compatibilidad.

7.1.- La ayuda no podrá superar el 50 % del presupuesto
de proyecto de actividades al que se aplique.

7.2.- Las ayudas que se concedan serán compatibles con
aquellas otras que pudiera obtener el beneficiario de Organis-
mos Públicos o Privados para el mismo fin, siempre que la
cuantía total de las ayudas no supere el 100 % del importe de
la actividad a subvencionar.

Octava.- Pago.

8.1.- El pago se efectuará mediante transferencia bancaria
a la cuenta indicada en la solicitud de la entidad beneficiaria.

Novena.- Justificación.

9.1.- La Subvención una vez concedida se hará efectiva
cuando se hayan realizado las actividades para las que se otor-
ga, mediante transferencia a la cuenta corriente de la Asocia-
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ción beneficiaria, previa presentación de la siguiente docu-
mentación:

9.2.- La justificación de la ayuda se realizará mediante la
presentación, con anterioridad al 15 de diciembre de 2011 de la
siguiente documentación:

a) Breve Memoria de las actividades realizadas con la
ayuda concedida, ajustándose ésta al proyecto presentado ini-
cialmente.

b) Liquidación económica de las actividades subvencio-
nadas, incluyendo una relación de ingresos y gastos genera-
dos. Adjuntando a la misma originales o fotocopias compulsa-
das de facturas y documentos de pago, comprobantes de los
gastos efectuados.

Décima.- Obligaciones del Beneficiario.

10.1.- Las obligaciones que asumen las entidades benefi-
ciarias de ayudas, conforme a esta convocatoria son:

a) Realizar y acreditar documentalmente, conforme a la
base 9ª, la realización de las actividades subvencionadas.

b) Proporcionar al Ayuntamiento de Golmayo, toda la
información que este solicite, referentes a las actividades obje-
to de ayuda.

c) Autorizar las actuaciones de comprobación que re-
quiera el Ayuntamiento de Golmayo, en relación con la ayuda
concedida.

d) Comunicar al Ayuntamiento de Golmayo, cualquier
eventualidad que afecte a la programación, desarrollo y finan-
ciación de la actividad subvencionada.

e) Hará constar en la información y publicidad de las ac-
tividades objeto de ayuda, en el lugar y la forma adecuada, el
patrocinio o colaboración del Ayuntamiento de Golmayo.

Undécima.- Cancelación y reintegro.

11.1.- En caso de incumplimiento, por parte de la entidad
beneficiaria, de alguno de los supuestos que se detallan, se
procederá, por el órgano competente a la cancelación de la
ayuda concedida, con la obligación de la entidad subvencio-
nada de reintegrar las cantidades percibidas. Las causas que
pudieran dar lugar a la adopción de esta medida, son:

a) No realizar las actividades a programar objeto de ayudas.

b) Haber falseado los datos formulados en la solicitud o
en la documentación aportada.

c) Aplicar las ayudas a una finalidad distinta, para la
cual fue concedida.

d) No justificar el empleo dado a los fondos concedidos,
en la forma y plazos establecidos en estas bases.

e) Incumplir cualquier otra condición impuesta a las en-
tidades beneficiarias y recogida en estas bases.

11.2.- El reintegro de las cantidades percibidas, sobre la
ayuda aprobada tendrá la consideración de ingreso de dere-
cho público a todos los efectos.

DISPOSICIÓN FINAL

Una vez resuelta esta convocatoria, el Ayuntamiento de
Golmayo no admitirá, durante el presente ejercicio, ningún
otro proyecto de solicitud a no ser por causa excepcional, va-
lorable ésta, por el Ayuntamiento.

ANEXO I
Solicitud Ayudas Económicas Entidades Deportivas

D. ................................................................, en calidad de
.............................. con D.N.I. ..................., en nombre y repre-
sentación de la entidad deportiva .............................................
con C.I.F. nº ....................., domicilio social en ..........................,
c/pza. .......................................................... C.P. ................. Tfno.
.................... e inscripción en el Registro de Asociaciones De-
portivas de la Junta de Castilla y León con el nº ............. y en el
Registro de Asociaciones de este Ayuntamiento con el nº ..........
Persona de contacto ............................................. Tfno. .................

EXPONE:

1º.- Que la citada entidad presenta la siguiente docu-
mentación:

a) Instancia dirigida al Sr. Alcalde-Presidente.

b) Proyecto-programa presupuestado, de cada una de las
actividades para las que se solicita ayuda económica. Un mode-
lo por cada actividad, según corresponda el Anexo II, III o IV.

c) Certificación sobre otras ayudas recibidas o solicitadas de
Organismos y/o instituciones públicas para la misma actividad.

d) Fotocopia de la tarjeta de identificación fiscal y datos
bancarios para el ingreso en cuenta.

2º.- Que la actual temporada cuenta con ................ socios;
deportistas federados ............ deportistas no federados ...........

3º.- Que el presupuesto total del programa "A" de com-
petición oficial es de ......................., solicitando para su realiza-
ción una ayuda económica de ..................

Que el presupuesto total del programa "B" de promo-
ción, iniciación y perfeccionamiento técnico es de ....................,
solicitando para su realización una ayuda económica de
................

Que el presupuesto total del programa "C" de organiza-
ción de actividades de competición, formativas, etc. es de
..................., solicitando para su realización una ayuda econó-
mica de ................

Que el presupuesto total de los programas presentados
es de ................................, solicitando para su realización una
ayuda económica de.................................-

4.- Que se compromete a la realización de los programas
para los que solicita ayuda económica.

Por lo que,

SOLICITA:

Se de por presentada la presente solicitud y los anexos
que se acompañan.

En Golmayo a ........ de .................................. de 2011.

Fdo. ...............................................

SR. ALCALDE - PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE
GOLMAYO.

ANEXO II
"A"

PROGRAMAS DE PARTICIPACION EN COMPETICION
OFICIAL TEMPORADA 2010/11.

- ENTIDAD DEPORTIVA ..............................................................

- COMPETICION: (Liga, Cto, Fase, etc) .....................................
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............................................................................................................

............................................................................................................

............................................................................................................

DATOS DE LA COMPETICION (categoría, ámbito geográfico,
participantes, fechas, etc.) .............................................................

............................................................................................................

............................................................................................................

............................................................................................................

PRESUPUESTO

GASTOS Por conceptos INGRESOS

............................................................................................................

............................................................................................................

............................................................................................................

TOTAL........................................TOTAL .........................................

CANTIDAD QUE SE SOLICITA: .................................................

Golmayo a ....... de ............................. 20...

(Firma y Sello)
* Se cumplimentará una ficha por cada competición en la que participe la entidad.

Para Deportes de Asociación: Imprescindible acompañar calendario de la Liga
(Competición), en la que toma parte el equipo.

ANEXO III
"B"

PROGRAMA DE PROMOCION, ESCUELAS DEPORTIVAS:
TEMPORADA 2010/2011.

- ENTIDAD DEPORTIVA: ............................................................

- ESCUELA DEPORTIVA DE: .......................................................

- DATOS DE LA ACTIVIDAD: (Objetivos, participantes, fe-
chas de realización, personal técnico, actividades que se
desarrollan, etc.). .............................................................................

............................................................................................................

............................................................................................................

............................................................................................................

PRESUPUESTO

GASTOS Por conceptos INGRESOS

............................................................................................................

............................................................................................................

............................................................................................................

TOTAL........................................TOTAL .........................................

CANTIDAD QUE SE SOLICITA: .................................................

Golmayo a ....... de ............................. 20...

(Firma y Sello)

*Se cumplimentará una ficha por cada Escuela.

ANEXO IV
"C"

PROGRAMA DE ORGANIZACIÓN DE ACTIVIDADES.
TEMPORADA 2010/11

- ENTIDAD DEPORTIVA: ............................................................

- ACTIVIDAD: ................................................................................

- PROGRAMA EN EL QUE SE INCLUYE: ................................

- DATOS DE LA ACTIVIDAD: (Objetivos, fechas de celebra-
ción, participación prevista, lugar de celebración, técnicos,
etc.).....................................................................................................

............................................................................................................

............................................................................................................

............................................................................................................

PRESUPUESTO

GASTOS Por conceptos INGRESOS

............................................................................................................

............................................................................................................

............................................................................................................

TOTAL........................................TOTAL .........................................

CANTIDAD QUE SE SOLICITA: .................................................

Golmayo a ....... de ............................. 20...

* Se cumplimentará una ficha por cada actividad.

Golmayo, 30 de marzo de 2011.– El Alcalde, Félix Cubi-
llo Romera. 1047

De conformidad con lo dispuesto en la Base 4ª de las Ba-
ses que Regulan el procedimiento de admisión de la Escuela
de Educación Infantil de Golmayo, de titularidad de este
Ayuntamiento, durante el plazo de quince días naturales a
contar a partir del día siguiente de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, podrán presen-
tarse las solicitudes de nuevo ingreso para el curso escolar
2011-2012 del Centro Infantil de Golmayo, conforme al mode-
lo que figura como anexo I, junto con la siguiente documenta-
ción que consta en la Base 5ª.

a) Documentación justificativa de la situación familiar:

- Documento Nacional de Identidad del solicitante.

- Libro de familia completo o, en su defecto, Partida de
Nacimiento del niño para el que se solicita la plaza (si estuvie-
ra inscrito en el Registro Civil de Golmayo, se aportará de ofi-
cio por el Ayuntamiento).En el caso que el alumno para el que
se solicita la plaza no hubiese nacido durante el plazo de pre-
sentación de solicitudes o estuviese en tramites de adopción
En el caso de madres embarazadas se presentará documenta-
ción acreditativa del estado de gestación de la madre y de la
fecha prevista de nacimiento( informe médico que acredite es-
ta circunstancia).

- El certificado de convivencia se aportará de oficio por
el Ayuntamiento.

- Sentencia Judicial de separación.

- Certificado de convivencia para los casos de separación
de hecho.

- Certificado de minusvalía del niño o de los miembros
de la unidad familiar, expedido por la Gerencia de Servicios
Sociales, en su caso.

- En el supuesto de acogimiento familiar o preadoptivo,
documentación que acredite tal circunstancia.

- En el caso de circunstancias socio familiares que oca-
sionen un grave riesgo para el niño, o bien se trate de alumnos
con necesidades educativas especiales asociadas a situaciones
sociales o culturales desfavorecidas, deberán acreditar la con-
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currencia de dicha circunstancia, mediante informe de los Ser-
vicios Sociales correspondientes.

- Acreditación de la condición de víctima de violencia de
género, en su caso.

b) Documentación justificativa de la situación laboral:

- Hoja de vida laboral de acuerdo a la situación laboral
familiar a la fecha de presentación de la solicitud.

- En caso de desempleo del solicitante, éstos deberá pre-
sentar certificado que acredite esta situación y el hecho de es-
tar percibiendo prestación económica.

- Documentación que acredite la situación de excedencia.

Una vez finalizado el plazo de admisión, por la Comi-
sión Mixta de Valoración se realizará la selección de admitidos
conforme a las bases reguladoras, publicándose las listas pro-
visionales de admitidos y lista de espera en el Tablón de anun-
cios del Centro Infantil y del Excmo. Ayuntamiento de Gol-
mayo en los veinticinco días naturales siguientes a la fecha de
terminación del plazo de presentación de solicitudes.

ANEXO I
SOLICITUD DE NUEVO INGRESO

EN EL CENTRO INFANTIL MUNICIPAL
Horario que solicita Nº DE SOLICITUD:

MAÑANA TARDE COMEDOR

DATOS DEL SOLICITANTE

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE

D.N.I./N.I.E. CALLE/AVDA./Pº/PLAZA Nº ESC. PISO

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL TELÉFONO

EMPADRONADO/A: � SI � NO

RELACIÓN CON EL NIÑO: (Padres, tutores o representantes legales)

DATOS DEL NIÑO/A

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE

LUGAR DE NACIMIENTO PROVINCIA FECHA DE NACIMIENTO

EN FASE DE FECHA PREVISTA EMPADRONADO/A
GESTACIÓN DE NACIMIENTO � SI � NO

CIRCUNSTANCIAS DE LA UNIDAD FAMILIAR/ DOCUMENTACIÓN
ACREDITATIVA:

Señalar con una cruz las circunstancias de la situación laboral familiar y
sociofamiliar donde esté incluido:

- Situación laboral familiar

Padres o tutores trabajando ambos ..............

Familia monoparental: Progenitor o tutor responsable trabajando ..............

Uno de los padres o tutores trabajando y el otro con impedimento para atender
al niño debidamente certificado ..............

Uno de los padres o tutores trabajando y el otro en desempleo sin prestación ..............

Uno de los padres o tutores trabajando y el otro en desempleo con prestación ..............

Uno de los padres o tutores trabajando y el otro en excedencia sin prestación ..............

Uno de los padres o tutores trabajando y el otro en excedencia con prestación ..............

Uno de los padres o tutores trabajando y el otro sin impedimento para atender al niño/a ..............

- Situación sociofamiliar:

Por la condición de familia monoparental ..............

Por cada miembro menor de 18 años a cargo de la unidad familiar, incluido el niño
para el que se solicita la plaza ..............

Por cada miembro mayor de 18 años a cargo de la unidad familiar ..............

Hermanos/as matriculados en el mismo centro durante el curso escolar ..............

Parto múltiple ..............

Por cambio de horario de mañana a tarde, o de tarde a mañana, en los alumnos ya
matriculados en el curso anterior, siempre que se justifique la necesidad del cambio
por circunstancias socio-laborales de los padres. ..............

- Otras circunstancias que aplicando el baremo sean susceptibles de ser
valoradas

...............................................................................................................................

...............................................................................................................................

...............................................................................................................................

...............................................................................................................................

- Señalar la documentación justificativa presentada:

Documentación justificativa de la situación familiar:

Documento Nacional de Identidad del solicitante ..............

Libro de familia completo o* partida de nacimiento del niño para el que se solicita
la plaza ..............

Certificado de Convivencia ..............

Documentación acreditativa del estado de gestación de la madre y de la fecha prevista
de nacimiento (informe médico) ..............

Sentencia Judicial de separación ..............

Certificado de convivencia para los casos de separación de hecho ..............

Título actualizado de familia numerosa ..............

Certificado de minusvalía del niño o de los miembros de la unidad familiar,
(Gerencia de Servicios Sociales) ..............

Documento que acredite la preadopción ó acogimiento ..............

Acreditación de la condición de víctima de violencia de género, en su caso ..............

Otras circunstancias ..............

* Si estuviera inscrito en el Registro Civil de Golmayo se aportará de oficio por
el Ayuntamiento.

Documentación justificativa de la situación laboral:

Hoja de vida laboral de acuerdo a la situación laboral familiar a la fecha de la
presentación de la solicitud. ..............

En caso de desempleo del solicitante, certificado que acredite esta situación y
el hecho de estar percibiendo prestación económica. ..............

Documentación que acredite la situación de excedencia. ..............

DECLARO que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud,
así como en la documentación que se adjunta.

En ..................., a ..... de ...................... de 2011

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.: ......................................

Golmayo, 30 de marzo de 2011.– El Alcalde, Félix Cubi-
llo Romera. 1048

TRÉVAGO
RESUMEN licitación acondicionamiento y señalización

de sendas y caminos tradicionales para su uso turísti-
co en el término municipal de Trévago

De conformidad con el acuerdo de la Asamblea Vecinal, de
fecha 24 de marzo de 2011, por medio del presente anuncio se
efectúa convocatoria del procedimiento abierto, atendiendo a la
oferta económica más ventajosa con varios criterios de adjudica-
ción, para la ejecución de la obra de el acondicionamiento y se-
ñalización de sendas y caminos tradicionales par su uso turísti-
co en la localidad de Trévago, conforme a los siguientes datos:

1.- Órgano de contratación: Mesa de Contratación del
Ayuntamiento de Trévago.

2.- Objeto del contrato

a) Descripción del objeto: Los trabajos a realizar son re-
cuperar y señalizar cuatro itinerarios pedestres según la Nor-
mativa Internacional de Señalización de Senderos, en la locali-
dad de Trévago.
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Los itinerarios propuestos son: Recorrido por el Cerro
Santiago, Gran Ruta de los Aerogeneradores, Ruta de la Peña
El Mirón y Ruta de las Canteras Molineras.

El diseño de las rutas puede ser modificado por el Servi-
cio de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León, aten-
diendo a la aplicación de la normativa aplicable.

La señalización que se utilizará para los senderos de pe-
queño recorrido será la recomendada en el Manual de Señali-
zación de Espacios Naturales de la Junta de Castilla y León, y
está compuesta por: Marcas sobre el terreno, Panel de situa-
ción de tipo C5, Señales indicativas de dirección de tipo B4,
Balizas indicativas de dirección de tipo B5, Atril Interpretativo
tipo B3, y Mesa Panorámica de tipo C6.

Los trabajos de acondicionamiento de los senderos son:
podas y desbroces, vallados perimetrales y otros suministros.

b) Duración del contrato: 12 meses.

3.- Tramitación y procedimiento: Procedimiento abierto,
atendiendo a la oferta económica más ventajosa con varios cri-
terios de adjudicación: Construcción de obras similares reali-
zadas anteriormente por la empresa, conocimiento del medio
natural donde se van a realizar los trabajos, realización de me-
joras, y diseño de rutas más favorables en base a las pautas del
proyecto, acreditar el menor impacto ambiental posible para
los aprovechamientos ya creados (para la empresa de los ae-
rogeneradores y el coto de caza).

4.- Presupuesto total de la obra: 18.497,66 euros.

5.- Presentación de ofertas.

Fecha límite de recepción de proposiciones: El día en que
se cumplan veintiséis días hábiles , contados desde el siguien-
te al de la fecha de publicación del anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Soria.

Documentación a presentar: La establecida en el Pliego
de Clausulas Administrativas Particulares.

Nombre y dirección donde deben enviarse las proposi-
ciones: Ayuntamiento de Trévago, C/ Dámaso Cabrerizo n° 1,
C.P 42113 Trévago, indicando en el sobre Proposición para el
Ecomuseo.

Apertura de ofertas: Tendrá lugar una vez transcurrido el
período de presentación de proposiciones en la Casa Consisto-
rial, ante la Mesa de Contratación del Ayuntamiento, previa con-
vocatoria del Pleno e inclusión del asunto en el orden del día.

Trévago, 25 de marzo de 2011.– El Alcalde, Antonio Vi-
cente Alonso Gómez. 1063

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento de fecha 24
de marzo de 2011, se aprobó el Proyecto de “Puesta en Valor y
acondicionamiento de la cantera de piedras Molineras sobre
conglomerados cretácitos en la Sierra El Madero, para su recu-
peración como patrimonio industrial y/o arqueológico y uso
turístico, en su segunda fase, en el término municipal de Tréva-
go, redactado por la arqueóloga Dña. Pilar Pascual Mayoral,
con un presupuesto de 10.132,50 euros más el 18% del IVA de
1.823,85 euros, ascendiendo a un total de 11.956,35 euros.

Proyecto que se expone al público a efectos de reclama-
ciones durante el plazo de quince días hábiles contados a par-
tir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la Provincia de Soria.

Si durante el plazo de exposición no se presentan recla-
maciones contra dicho proyecto se entenderá definitivamente
aprobado sin necesidad de nuevo acuerdo.

Trévago, 28 de marzo de 2011.– El Alcalde, Antonio Vi-
cente Alonso Gómez. 1064

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento de fecha 24
de marzo de 2011,. se aprobó el Proyecto Técnico de ejecución
de “Sustitución de redes y pavimentación en la C/ Comercio
y del Medio de Trévago”, redactado por la empresa Emea In-
geniería S.L, con un presupuesto de ejecución total de 24.000
euros, IVA incluido.

Proyecto que se expone al publico a efectos de reclama-
ciones durante el plazo de quince días hábiles contados a par-
tir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la Provincia de Soria.

Si durante el plazo de exposición no se presentan recla-
maciones contra dicho Proyecto se entenderá definitivamente
aprobado sin necesidad de nuevo acuerdo.

Trévago, 25 de marzo de 2011.– El Alcalde, Antonio Vi-
cente Alonso Gómez. 1065

RABANERA DEL CAMPO
Formulada y rendida la Cuenta General del Presupuesto

de Rabanera del Campo correspondiente a 2010, a la que se
acompañan los anexos especificados en la Instrucción de Con-
tabilidad, informada favorablemente por la Junta Vecinal, se
hace público que la referida cuenta con los documentos que la
justifican, se hallará de manifiesto en la Secretaría de esta En-
tidad por espacio de quince días hábiles, durante los cuales y
ocho más, los interesados podrán presentar reclamaciones, re-
paros y observaciones.

Todo ello conforme a lo dispuesto en el articulo 212.3 del
R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Rabanera del Campo, 6 de abril de 2011.– El Alcalde, Al-
berto Andrés Carramiñana. 1069

MATAMALA DE ALMAZÁN
El Pleno de este Ayuntamiento en Sesión celebrada el día 1

de abril de 2011 , aprobó el Proyecto Técnico de la Obro Nº 18 del
P.P.C para 2006 denominada Sustitución de Redes y Pavimenta-
ción C/San Trifón en Matamala de Almazán ascendiendo el im-
porte total de la obra a 68.884,86 € y redactada por el Ingeniero
de Caminos, Canales y Puertos D. Carmelo Villanueva Rodrigo.

El citado Proyecto se somete a información pública du-
rante el plazo de 8 días hábiles desde el siguiente a su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia para que los inte-
resados puedan presentar las reclamaciones pertinentes.

Matamala de Almazán, 4 de abril de 2011.– El Alcalde,
Mariano Hernández Cedazo. 1070

BOROBIA
Próxima a producirse la vacante en el cargo de Juez de

Paz Titular y Sustituto de esta localidad, y al objeto de proce-
der a la elección de la persona que vaya a ocupar dicho cargo,
se anuncia convocatoria pública para que quienes estén inte-

B.O.P. de Soria nº 45 15 de abril de 2011 Pág. 887



resados en ocupar el referido cargo, presenten instancia solici-
tando su elección, durante el plazo de quince días hábiles con-
tados desde el siguiente al de la publicación del presente en el
Boletín Oficial de la Provincia.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánico
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial (B.O.E. de 2 de agosto
de 1985) y en el Reglamento no 3/1995 de 7 de junio, de los
Jueces de Paz (B,O.E. de 13 de julio de 1995) para ser Juez de
Paz se requiere ser español, mayor de edad y no estar incurso
en ninguna de las causas de incompatibilidad que establece el
art. 303 de la Ley Orgánica 6/1985.

Borobia, 5 de abril de 2011.– El Alcalde, Miguel Ignacio
Modrego Pardo. 1071

ÁGREDA
Advertido error en el anuncio de información pública, re-

lativo al expediente que se está tramitando en este Ayuntamien-
to para la concesión de licencia ambiental para la legalización de
Aprisco, promovido por don Roberto Mayor Mayor en represen-
tación de S.A.T. 475 NA “El Pepo”, publicado en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia nº 38 de 30 de marzo de 2011: donde dice par-
cela 985 del polígono 1, debe decir: parcela 958 del polígono 1.

Ágreda, 4 de abril de 2011.– El Alcalde, Jesús Manuel
Alonso Jiménez. 1072

VILLAR DEL RÍO
PRESUPUESTO MUNICIPAL 2011

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del
Ayuntamiento para el 2011, al no haberse presentado reclama-
ciones en el período de exposición pública y comprensivo
aquel del Presupuesto General de este Ayuntamiento, Bases de
Ejecución, plantilla de Personal funcionario y laboral, de con-
formidad con el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real De-
creto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mis-
mo por capítulos:

INGRESOS

A) Operaciones corrientes:

Impuestos directos..........................................................98.800

Impuestos indirectos ......................................................17.817

Tasas y otros ingresos.....................................................28.050

Transferencias corrientes ...............................................32.000

Ingresos patrimoniales.................................................159.000

B) Operaciones de capital

Enajenación de inversiones reales ...............................20.000

Transferencias de capital ............................................186.225

Pasivos financieros ..........................................................6.500

TOTAL INGRESOS.......................................................549.032

GASTOS

A) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ........................................................56.445

Gastos en bienes corrientes y servicios ....................211.400

Gastos financieros ............................................................5.000

Transferencias corrientes ................................................8.400

B) Operaciones de capital

Inversiones reales ........................................................261.287

Pasivos financieros ..........................................................7.000

TOTAL GASTOS ...........................................................549.032

PLANTILLA DE PERSONAL

Funcionario de carrera: 1 Secretario-Interventor (en agru-
pación con Yanguas y Santa Cruz de Yanguas).

Grupo: A (A1-A2). Nivel: 22.

Personal laboral temporal

4 Peón. Categoría: 10.

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, con los requisitos, formalida-
des y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Texto Refun-
dido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y
plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Villar del Río, 6 de abril de 2011.– El Alcalde, Pedro E.
Sanz Cordón. 1097

FUENTETOBA
En la Intervención de esta Entidad Local y conforme dis-

ponen los artículos 112 de la Ley 7/85, de 2 de abril, y 169 del
R.D.L. 2/2004, Texto Refundido de la Ley de Haciendas Loca-
les se encuentra expuesto al público, a efectos de reclamacio-
nes, el Presupuesto General para el ejercicio 2011, aprobado
inicialmente por la Junta Vecinal de esta Entidad Local Menor,
en sesión celebrada el día 30 de marzo de 2011. Los interesa-
dos que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo
170.1 del R.D.L. 2/2004 citado a que se ha hecho referencia, y
por los motivos taxativamente enumerados en el número 2 de
dicho artículo 170, podrán presentar reclamaciones con suje-
ción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones; Quin-
ce días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción de es-
te anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

b) Oficina de Presentación: Registro General.

c) Órgano antes el que se reclama: Junta Vecinal.

Fuentetoba, 31 de marzo de 2011.– El Alcalde, Luciano
Hernández Recio. 1098

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la
Comisión Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta
General correspondiente al ejercicio 2010, por un plazo de
quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen
interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u obser-
vaciones que tengan por convenientes.

Fuentetoba, 31 de marzo de 2011.– El Alcalde, Luciano
Hernández Recio. 1099

Al no haberse presentado reclamaciones durante el pla-
zo de exposición al público queda automáticamente elevado a
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definitivo el Acuerdo provisional de la Junta Vecinal de fecha
2 de febrero de 2011 sobre imposición de la Tasa de Cemente-
rio y Ordenanza fiscal reguladora de la misma, cuyo texto ín-
tegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales.

ORDENANZA REGULADORA
DE LA TASA DE CEMENTERIO

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal y Naturaleza

En uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2
y 142 de la Constitución Española, de acuerdo con lo dispues-
to en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re-
guladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 15a 27, y 57 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les, esta Ordenanza regula la tasa por la utilización del servi-
cio de cementerio en esta Entidad Local Menor de Fuentetoba.

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible

Constituye el hecho imponible de la tasa la asignación
de los derechos funerarios sobre sepulturas, mediante la expe-
dición de los correspondientes títulos funerarios, la transmi-
sión de licencias, autorización, y cualesquiera otros que se es-
tablezcan en la legislación funeraria aplicable.

ARTÍCULO 3. Sujeto Pasivo

Son sujetos pasivos los solicitantes de la autorización, o de
la prestación del servicio o los titulares del derecho funerario.

ARTÍCULO 4. Responsables

Responderán de la deuda tributaria los deudores princi-
pales junto a otras personas o entidades. A estos efectos se con-
siderarán deudores principales los obligados tributarios del
apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabi-
lidad será siempre subsidiaria.

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria
de la deuda tributaria se estará a lo establecido, respectiva-
mente, en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria.

ARTÍCULO 5. Exacciones Subjetivas y Bonificaciones

Estarán exentos del pago de la tasa: Los enterramientos
de los cadáveres que son pobres de solemnidad, así como las
inhumaciones que son ordenadas por la Autoridad judicial o
administrativa.

ARTÍCULO 6. Cuota

La cantidad a liquidar y exigir, en concepto de cuota tri-
butaria, se obtendrá por aplicación de la siguiente tarifa:

SEPULTURAS: Concesión a perpetuidad: Trescientos
cincuenta euros (350,00 €).

ARTÍCULO 7. Devengo

La tasa se devengará desde el mismo momento en que se
solicite la autorización o el servicio pretendido, naciendo por
tanto la obligación de contribuir.

ARTÍCULO 8. Autoliquidación e Ingreso

Los sujetos pasivos de la tasa estarán obligados a practi-
car operaciones de autoliquidación tributaria y a realizar el in-
greso de su importe en el Tesoro.

El pago de la tasa podrá hacerse efectivo en las oficinas
municipales o a través de transferencia bancaria.

ARTÍCULO 9. Impago de Recibos

Para aquellas cuotas y recibos que no puedan ser cobra-
dos, se aplicará lo establecido en el Reglamento General de Re-
caudación.

ARTÍCULO 10. Infracciones y Sanciones

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de
aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciembre. General Tribu-
taria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las disposi-
ciones que la desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

Esta Ordenanza fiscal entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria,
y permanecerá en vigor hasta que se acuerde su modificación
o derogación.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, se podrá interponer por los interesados re-
curso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León, Sede de Burgos.

Fuentetoba, 31 de marzo de 2011.– El Alcalde, Luciano
Hernández Recio. 1106

MONTEAGUDO DE LAS VICARÍAS
En la Intervención de esta Entidad Local y conforme dis-

ponen los artículos 112 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y 169.1
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales aprobado por RDL 2/2004, se encuentra expuesto al
público, a los efectos de reclamaciones, el Presupuesto Gene-
ral para el ejercicio 2011, aprobado inicialmente por la Corpo-
ración en Pleno, en sesión celebrada el día 4 de abril de 2011.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto
en el articulo 170,1 del RDL 2/2004, de 5 de marzo citado, y por
los motivos taxativamente enumerados en el art. 170.2, podrán
presentar reclamaciones, con sujeción a los siguiente trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones:
quince días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General.

c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.

Monteagudo de las Vicarías, 4 de abril de 2011.– La Al-
caldesa, Mª Manuela Pinilla Martínez. 1100

El Pleno de este Ayuntamiento en Sesión celebrada el día
4 de abril de 2011, aprobó el Proyecto Técnico de la Obra Nº 118
del FCL 2011, denominado “Terminación de Almacén en Val-
tueña”, ascendiendo el importe total de la obra a 33.898,30 € y
6.101,70 € de IVA y redactado por el Ingeniero industrial,
D. José Manuel Peña Delso.
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El citado Proyecto se somete a información pública du-
rante el plazo de 8 días hábiles desde el siguiente a su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia para que los inte-
resados puedan presentar las reclamaciones pertinentes.

Monteagudo de las Vicarías, 4 de abril de 2011.– La Al-
caldesa, Mª Manuela Pinilla Martínez. 1101

VILLAR DEL ALA
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, se somete a información pública la Cuenta
General del Ejercicio de 2010, con sus justificantes y el informe
de la Comisión de Cuentas, por término de quince días.

En este plazo y ocho días más, se admitirán los reparos
que puedan formularse por escrito, los que serán examinados
por dicha Comisión, que practicará cuantas comprobaciones
crea necesarias, emitiendo nuevo informe.

Villar del Ala, 4 de abril de 2011.– El Alcalde, Román Val-
despino Álvarez. 1103

COVALEDA
Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento de fecha 30

de marzo de 2011, se aprobó el proyecto técnico de “Pavimen-
tación del Barrio de San Matías 6ª fase en Covaleda, redactado
por el Ingeniero de Caminos D. Luis Guajardo Esteban y el In-
geniero T. de O, Públicas D. Arturo Gómez Cámara, con un
presupuesto de 80.000 €.

Proyecto que se expone al público a efectos de reclama-
ciones durante el plazo de 15 días hábiles contados a partir del
siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia.

Si durante el plazo de exposición no se presentan recla-
maciones contra dicho Proyecto se entenderá definitivamente
aprobado sin necesidad de nuevo acuerdo.

Covaleda, 5 de abril de 2011.– El Alcalde, José Antonio
de Miguel Camarero. 1102

M A N C O M U N I D A D E S

MANCOMUIDAD
DE LOS 150 PUEBLOS

DE LA TIERA DE SORIA
Aprobado definitivamente el Presupuesto General de la

Mancomunidad de los 150 Pueblos para el 2011, al no haberse
presentado reclamaciones en el período de exposición pública,
y comprensivo aquel del Presupuesto General de esta Manco-
munidad, Bases de Ejecución, plantilla de Personal funciona-
rio y laboral, de conformidad con el artículo 169 del Texto Re-
fundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artí-
culo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el
resumen del mismo por capítulos:

INGRESOS

A) Operaciones corrientes:

Tasas y otros ingresos..................................................6.797,78

Ingresos patrimoniales.........................................1.085.944,10

B) Operaciones de capital

Transferencias de capital .......................................149.658,12

Activos financieros ...................................................12.000,00

Pasivos financieros ........................................................600,00

TOTAL INGRESOS...............................................1.255.000,00

GASTOS

A) Operaciones corrientes:

Gastos de personal .................................................248.900,00

Gastos en bienes corrientes y servicios ...............165.401,00

Gastos financieros ..........................................................200,00

Transferencias corrientes .......................................619.633,00

B) Operaciones de capital

Inversiones reales ...................................................188.266,00

Transferencias de capital .........................................20.000,00

Activos financieros ...................................................12.000,00

Pasivos financieros ........................................................600,00

TOTAL GASTOS ...................................................1.255.000,00

PLANTILLA DE PERSONAL

a) Funcionarios de carrera

1. Habilitación Estatal Secretario Interventor (Grupo A)

1 Secretario-Interventor Grupo A-1

2. Administración Especial Agentes medioambientales (Gru-
po C)

3 Agentes Medioambientales Grupo C-1

b) Personal laboral auxiliar administrativo-Funcionarización

1 Auxiliar Administrativo Laboral

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, con los requisitos, formalida-
des y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Texto Refun-
dido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y
plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Soria, 1 de abril de 2011.– El Presidente, Julián Díez An-
guiano. 1068

ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
SERVICIO TERRITORIAL

DE MEDIO AMBIENTE
ANUNCIO de información pública de expediente del pro-

cedimiento de cambio de titularidad del Coto de Caza
SO-10505

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación
expediente de Cambio de Titularidad del Coto Privado de Ca-
za SO-10505, denominado Matamala de Almazán, iniciado a
instancia de D. Jaime Cortecero Torres. El objeto del referido
expediente es el procedimiento de Cambio de Titularidad del
coto de caza situado en el término municipal de Matamala de
Almazán en la provincia de Soria.
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Lo que se hace público, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 19 del Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el
que se desarrolla reglamentariamente el Título IV “De los te-
rrenos”, de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y
León, haciendo constar que el referido expediente se encon-
trará a disposición de cualquier persona que desee examinar-
lo y, en su caso, formular alegaciones durante el plazo de 20
días hábiles desde el día siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio, en las Oficinas del Servicio Territorial de Medio
Ambiente (Sección de Vida Silvestre), C/ Los Linajes, nº 1,
42003 Soria, durante el horario de atención al público (9 a 14
horas, de lunes a viernes).

Soria, 4 de abril del 2011.– El Jefe del Servicio Territorial,
José Antonio Lucas Santolaya. 1078

ANUNCIO de información pública de expediente del pro-
cedimiento de prórroga del Coto de Caza SO-10262.

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación
expediente de la Prórroga del Coto Privado de Caza SO-10262,
denominado San Antonio de Padua, iniciado a instancia de
Francisco Cano Porras. El objeto del referido expediente es el
procedimiento de Prórroga del coto de caza situado en el tér-
mino municipal de Cubo de la Solana en la provincia de Soria.

Lo que se hace público, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 19 del Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el
que se desarrolla reglamentariamente el Título IV “De los te-
rrenos”, de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y
León, haciendo constar que el referido expediente se encon-
trará a disposición de cualquier persona que desee examinar-
lo y, en su caso, formular alegaciones durante el plazo de 20
días hábiles desde el día siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio, en las Oficinas del Servicio Territorial de Medio
Ambiente (Sección de Vida Silvestre), C/ Los Linajes, n° 1,
42003 Soria, durante el horario de atención al público (9 a 14
horas, de lunes a viernes).

Soria, 5 de abril del 2011.– El Jefe del Servicio Territorial,
José Antonio Lucas Santolaya. 1084

ANUNCIO de información pública de expediente del pro-
cedimiento de prórroga del Coto de Caza SO-10156.

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación
expediente de la Prórroga del Coto Privado de Caza SO-10156,
denominado Santervás del Burgo, iniciado a instancia de José
Antonio Gómez Antón. El objeto del referido expediente es el
procedimiento de Prórroga del coto de caza situado en el tér-
mino municipal de Fuentearmegil en la provincia de Soria.

Lo que se hace público, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 19 del Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el
que se desarrolla reglamentariamente el Título IV “De los te-
rrenos”, de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y
León, haciendo constar que el referido expediente se encon-
trará a disposición de cualquier persona que desee examinar-
lo y, en su caso, formular alegaciones durante el plazo de 20
días hábiles desde el día siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio, en las Oficinas del Servicio Territorial de Medio
Ambiente (Sección de Vida Silvestre), C/ Los Linajes, n° 1,

42003 Soria, durante el horario de atención al público (9 a 14
horas, de lunes a viernes).

Soria, 4 de abril del 2011.– El Jefe del Servicio Territorial,
José Antonio Lucas Santolaya. 1085

ANUNCIO de información pública de expediente del pro-
cedimiento de prórroga del Coto de Caza SO-10324.

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación
expediente de la Prórroga del Coto Privado de Caza SO-10324,
denominado Las Carrasquillas, iniciado a instancia de Asoc.
Deportiva Las Carrasquillas. El objeto del referido expediente
es el procedimiento de Prórroga del coto de caza situado en el
término municipal de Alconaba en la provincia de Soria.

Lo que se hace público, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 19 del Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el
que se desarrolla reglamentariamente el Título IV “De los te-
rrenos”, de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y
León, haciendo constar que el referido expediente se encon-
trará a disposición de cualquier persona que desee examinar-
lo y, en su caso, formular alegaciones durante el plazo de 20
días hábiles desde el día siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio, en las Oficinas del Servicio Territorial de Medio
Ambiente (Sección de Vida Silvestre), C/ Los Linajes, n° 1,
42003 Soria, durante el horario de atención al público (9 a 14
horas, de lunes a viernes).

Soria, 4 de abril del 2011.– El Jefe del Servicio Territorial,
José Antonio Lucas Santolaya. 1086

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA DE CASTILLA Y LEÓN
SECRETARÍA DE GOBIERNO DE BURGOS

En cumplimiento de lo dispuesto en los Art°s. 101.4 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial y 11.1 del Reglamento de Jue-
ces de Paz 3/1995 de 7 de junio de 1995, en sesión celebrada
por la Sala de Gobierno de 14/03/11 se anuncian las vacantes
a los cargos de Juez de Paz Titular y/o Sustituto por el “trá-
mite de designación directa” en las localidades siguientes de
la provincia de Soria.

Municipio Cargo de Juez de Paz

ARENILLAS SUSTITUTO

MURIEL DE LA FUENTE SUSTITUTO

SERÓN DE NÁGIMA TITULAR

TRÉVAGO TITULAR

Las solicitudes para cubrir cada vacante, en las que se
hará constar declaración del interesado de no hallarse incurso
en causa de incompatibilidad o incapacidad y acompañará fo-
tocopia del D.N.I. para su identificación, deberán remitirse di-
rectamente a este Tribunal Superior de Justicia de Castilla y
León, Secretaría de Gobierno, dentro de los 15 días siguientes
al de la publicación del presente edicto.

Burgos, 5 de abril de 2011.– El Secretario de Gobierno, Il-
defonso Ferrero Pastrana. 1087
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JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

Nº 1 DE SORIA
EDICTO

D. Juan Carlos Martínez Pomar, Secretario Judicial del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Número
Uno de Soria.

Hago saber que en el expediente de declaración de he-
rederos abintestato seguido en este Juzgado al número
0000051/2011, por el fallecimiento sin testar de D. Ángel An-
drés Hernández, ocurrido en Soria el día 30 de diciembre de
1974, promovido por Dª Ángela Andrés Ruiz, pariente en ter-
cer grado del causante, se ha acordado por resolución de esta
fecha llamar a los que se crean con igual o mejor derecho a la
herencia que los que la solicitan, para que comparezcan en el
Juzgado a reclamarla dentro de treinta días a partir de la pu-
blicación de este edicto, apercibiéndoles que de no verificarlo
les parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Soria, 24 de marzo de 2011.– El Secretario, Juan Carlos
Martínez Pomar. 1066

EDICTO

Dña. María Inés García Alonso, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia Nº 1 de los de Soria.

HAGO SABER: Que en este Juzgado y con el nº
0000556/2010 se sigue a instancia de la Procuradora Sra. Alfage-
me Liso en representación de D. Ciriaco Martínez Andrés expe-
diente para la declaración de fallecimiento de Dña. Pura Andrés
Martínez, quien se ausentó de su último domicilio no teniéndo-
se noticias de ella desde al menos 1960, ignorándose su parade-
ro. Lo que se hace público para que los que tengan noticias de la
desaparecida puedan ponerlas en conocimiento en el Juzgado.

Soria, 18 de enero de 2011.– La Secretaria, María Inés
García Alonso. 274

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
DE SORIA

EDICTO

Dª Antonia Pomeda Iglesias, Secretaria Judicial del Juzga-
do de lo Social n° 1 de Soria.

HAGO SABER: Que en el procedimiento Ejecución de tí-
tulos judiciales 91/2010 de este Juzgado de lo Social, seguidos
a instancia del INSS y TGSS contra la empresa Muebles Al-
mazán Decoración y Regalo, S.A., sobre Seguridad Social, se
ha dictado la siguiente resolución, de fecha 28-3-2011, cuya
parte dispositiva se adjunta:

“Se declara el carácter solidario de la responsabilidad,
en lo que les corresponde, del importe a pagar en virtud de la
presente ejecución de quienes ostentaron la condición de ad-

ministradores o legales representantes de “Muebles Almazán
Decoración y Regalo, S.A.” a partir del mes de febrero de 1995.

Diríjase oficio al Excmo. Ayuntamiento de Almazán, en
solicitud de información referente a los domicilios actuales de
D. Félix Reneses Sanz, D. Reyes Pérez Verde, D. José Luis Mu-
ñoz Leiva, D. Antonio Cortada Salvado, D. Eugenio García Isi-
dro, D. Manuel Hernández Utrilla, D. Tomás Machín Grande
y D. Mario Guillermo Reneses.

Requiérase por diez días a la entidad gestora ejecutante
para que manifieste cómo se obtiene el importe del capital
coste objeto de la presente ejecución.

Notifíquese en forma a las partes la presente resolución,
haciéndoles saber que contra la misma cabe recurso de repo-
sición, que deberá presentarse en este Juzgado dentro de los
cinco días siguientes a la notificación de aquélla y no tendrá
efectos suspensivos...”.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Mue-
bles Almazán Decoración y Regalo, S.A., en ignorado parade-
ro, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial
de la Provincia de Soria.

Soria, 28 de marzo de 2011.– La Secretaria Judicial, An-
tonia Pomeda Iglesias. 1051

JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

Nº 1 DE ALMAZÁN
EDICTO

Doña Victoria de la Antigua Correas Castillo, Secretaria
del Juzgado de Primera Instancia Nº 1 de Almazán.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el procedi-
miento Expediente de dominio. Inmatriculación 0001003/2011 a
instancia de Alfredo Tomás Morales Cardos, expediente de do-
minio para la inmatriculación de las siguientes fincas:

Finca rústica número 5370 del polígono 6 al sitio de Eras
San Antonio, tiene una extensión superficial de 2.825 metros
cuadrados. Linda al Norte, con las fincas 5356 y 5357; al sur,
con Camino Fuentelmonge, que es la parcela 9040 del polígo-
no 6; al Este, con fincas 5371 y 5372 del polígono 6 y al Oeste,
con finca 5369 del polígono 6. Constituida en esta finca se en-
cuentra una nave agrícola que tiene una extensión superficial
de 930 metros cuadrados, señalada como subparcela b. Su re-
ferencia catastral es 42142A006053700000QH.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha se convoca a las personas ignoradas a quie-
nes pudiera perjudicar la inscripción solicitada para que en el
término de los diez días siguientes a la publicación de este
edicto puedan comparecer en el expediente alegando lo que a
su derecho convenga.

Almazán, 30 de marzo de 2011.– La Secretaria, Victoria
de la Antigua Correas Castillo. 1052

Pág. 892 15 de abril de 2011 B.O.P. de Soria nº 45

ADVERTENCIAS:
No se procederá a la publicación de ningún anuncio, tenga o no carácter gratuito,

si no se remite acompañado del documento de autoliquidación cumplimentado
y que no venga registrado por conducto de la Diputación Provincial de Soria.

ADMINISTRACIÓN: Excma. Diputación Provincial de Soria

IMPRIME: Imprenta Provincial de Soria



<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /All
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (Dot Gain 20%)
  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CalCMYKProfile (U.S. Web Coated \050SWOP\051 v2)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Warning
  /CompatibilityLevel 1.4
  /CompressObjects /Tags
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages true
  /CreateJDFFile false
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends true
  /DetectCurves 0.0000
  /ColorConversionStrategy /LeaveColorUnchanged
  /DoThumbnails false
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedOpenType false
  /ParseICCProfilesInComments true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 1048576
  /LockDistillerParams false
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize true
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveDICMYKValues true
  /PreserveEPSInfo true
  /PreserveFlatness true
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments false
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts true
  /TransferFunctionInfo /Apply
  /UCRandBGInfo /Preserve
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile ()
  /AlwaysEmbed [ true
  ]
  /NeverEmbed [ true
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /CropColorImages true
  /ColorImageMinResolution 300
  /ColorImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleColorImages true
  /ColorImageDownsampleType /Bicubic
  /ColorImageResolution 300
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageMinDownsampleDepth 1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeColorImages true
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterColorImages true
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /CropGrayImages true
  /GrayImageMinResolution 300
  /GrayImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleGrayImages true
  /GrayImageDownsampleType /Bicubic
  /GrayImageResolution 300
  /GrayImageDepth -1
  /GrayImageMinDownsampleDepth 2
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeGrayImages true
  /GrayImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterGrayImages true
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /CropMonoImages true
  /MonoImageMinResolution 1200
  /MonoImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleMonoImages true
  /MonoImageDownsampleType /Bicubic
  /MonoImageResolution 1200
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeMonoImages true
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects false
  /CheckCompliance [
    /None
  ]
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile ()
  /PDFXOutputConditionIdentifier ()
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName ()
  /PDFXTrapped /False

  /Description <<
    /CHS <FEFF4f7f75288fd94e9b8bbe5b9a521b5efa7684002000500044004600206587686353ef901a8fc7684c976262535370673a548c002000700072006f006f00660065007200208fdb884c9ad88d2891cf62535370300260a853ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee553ca66f49ad87248672c676562535f00521b5efa768400200050004400460020658768633002>
    /CHT <FEFF4f7f752890194e9b8a2d7f6e5efa7acb7684002000410064006f006200650020005000440046002065874ef653ef5728684c9762537088686a5f548c002000700072006f006f00660065007200204e0a73725f979ad854c18cea7684521753706548679c300260a853ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee553ca66f49ad87248672c4f86958b555f5df25efa7acb76840020005000440046002065874ef63002>
    /DAN <>
    /DEU <>
    /ESP <>
    /FRA <>
    /ITA <>
    /JPN <>
    /KOR <FEFFc7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c5ec0020b370c2a4d06cd0d10020d504b9b0d1300020bc0f0020ad50c815ae30c5d0c11c0020ace0d488c9c8b85c0020c778c1c4d560002000410064006f0062006500200050004400460020bb38c11cb97c0020c791c131d569b2c8b2e4002e0020c774b807ac8c0020c791c131b41c00200050004400460020bb38c11cb2940020004100630072006f0062006100740020bc0f002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e00300020c774c0c1c5d0c11c0020c5f40020c2180020c788c2b5b2c8b2e4002e>
    /NLD (Gebruik deze instellingen om Adobe PDF-documenten te maken voor kwaliteitsafdrukken op desktopprinters en proofers. De gemaakte PDF-documenten kunnen worden geopend met Acrobat en Adobe Reader 5.0 en hoger.)
    /NOR <>
    /PTB <>
    /SUO <>
    /SVE <>
    /ENU (Use these settings to create Adobe PDF documents for quality printing on desktop printers and proofers.  Created PDF documents can be opened with Acrobat and Adobe Reader 5.0 and later.)
  >>
  /Namespace [
    (Adobe)
    (Common)
    (1.0)
  ]
  /OtherNamespaces [
    <<
      /AsReaderSpreads false
      /CropImagesToFrames true
      /ErrorControl /WarnAndContinue
      /FlattenerIgnoreSpreadOverrides false
      /IncludeGuidesGrids false
      /IncludeNonPrinting false
      /IncludeSlug false
      /Namespace [
        (Adobe)
        (InDesign)
        (4.0)
      ]
      /OmitPlacedBitmaps false
      /OmitPlacedEPS false
      /OmitPlacedPDF false
      /SimulateOverprint /Legacy
    >>
    <<
      /AddBleedMarks false
      /AddColorBars false
      /AddCropMarks false
      /AddPageInfo false
      /AddRegMarks false
      /ConvertColors /NoConversion
      /DestinationProfileName ()
      /DestinationProfileSelector /NA
      /Downsample16BitImages true
      /FlattenerPreset <<
        /PresetSelector /MediumResolution
      >>
      /FormElements false
      /GenerateStructure true
      /IncludeBookmarks false
      /IncludeHyperlinks false
      /IncludeInteractive false
      /IncludeLayers false
      /IncludeProfiles true
      /MultimediaHandling /UseObjectSettings
      /Namespace [
        (Adobe)
        (CreativeSuite)
        (2.0)
      ]
      /PDFXOutputIntentProfileSelector /NA
      /PreserveEditing true
      /UntaggedCMYKHandling /LeaveUntagged
      /UntaggedRGBHandling /LeaveUntagged
      /UseDocumentBleed false
    >>
  ]
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [2400 2400]
  /PageSize [612.000 792.000]
>> setpagedevice


		975101000
	2011-04-15T08:18:26+0100
	SORIA
	FIRMA ELECTRÓNICA DIPUTACIÓN SORIA
	DIPUTACION PROVINCIAL DE SORIA




